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O L E T I I O F I C I A L 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

Jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Cal le del Doctor Cas
ólo, 60 y 62, M a d r i d - 9. T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
J 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 
a e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
^ media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doc to r Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las Ifneas se miden por el total del espacio que ocupe el «norn*». 

Los anunciantes vienen obligados al pago do) Impuesto del ttnuji». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e n , » , 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, t/x'-i» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

' ^ i i i i s í e r i o d e J e G o b e r n a c i ó n i d e . I a c i t a d a L e y c u a r e n t a . y uno/mu n o -

* £ A L DECRETO* 3250/1976, de 30 de 
diciembre, por el que se ponen en vi-
Sor las disposiciones de la Ley 41 1975. 
de Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, relativas a ingresos de las Corpora
ciones Locales, y se dictan normas pro
visionales para su aplicación. 
L a d i spos ic ión final primera-dos de la 

ley cuarenta y uno /mi l novecientos se
tenta y cinco, de Bases del Estatuto del 
légimen^ Loca l , seña ló el plazo para su 
articulación, previo informe del Consejo 
£e Estado en Pleno, y a u t o r i z ó al G o 
b e r n ó para dictar con igual t r á m i t e las 
apos ic iones precisas para la inmediata 
j^esta en vigor de aquellos puntos de la 
^ v que así resultase aconsejable. A l am-
^ a r o de esta ú l t i m a a u t o r i z a c i ó n se pro
d i g ó el Decreto tres m i l cuatrocientos 
asenta y dos /mi l novecientos setenta y 
[ l n c o, por el que se aplicaron los nuevos 
egresos previstos en las bases veint isé is , 
.^inta, treinta y uno y treinta y tres de 

a h e r i d a Ley . 

v posteriormente, el Rea l Decreto - ley 
p i t i d o s / m i l novecientos setenta y seis 
] a ° r ¿°gó el plazo para la a r t i cu lac ión de 

s

r B a s e s y el Rea l Decreto-ley veint ic in-
'mil novecientos setenta y seis, por las 

<le

 n e s que se consignan en su exposic ión 
pr

 m ° t i v o s , ha prorrogado de nuevo el ex-
l a . S a d o plazo, al t iempo que ha previsto 
^ m e d i a t a entrada en vigor del resto de 
Por P ^ e c e P t o s sobre ingresos de las C o r -
< ü c t

a C Í O n e s Locales. E l l o hace necesario 
firj a r normas provisionales para la refe-
l a

 a Pl icac ión , que h a b r á n de regir has-
tev?U e entre en vigor en su totalidad el 
W . a r t ¡ c u l a d o definitivo de la Ley cua-
c i lcn ? u n o / m i l novecientos setenta y «Jo tant as veces mencionada. 

de ¡ a

 s " vi r tud, a propuesta del Min i s t ro 
h dict n a c i ó n ' d e conformidad con 
% o m e n del Consejo de Estado en 
^ M i / p r e v i a de l ibe rac ión del Consejo 
t a d e j S . t r . °s en su r e u n i ó n del día trein-
\ a , d l c i e m b r e de m i l novecientos se-

v seis 

Art 
D I S P O N G O : 

ener P r i m e r o . — C o n efectos de uno 
d* t e enÜ. d e m i l novecientos setenta y 
a l a s b á n e n vigor las disposiciones 
r í b a s i r . a S i e S V e i n t i u n a a treinta y cuatro, 
N 1 nov e f . - U S l V e * d e ] a L e v cuarenta y uno/ 
!a e v e f I e n t o s setenta y cinco, de die-
t ¿ C o r D f ? e noviembre, sobre ingresos de 
£ f a v í a n C 1 0 n e s L ° c a l e s , en la Darte que 
k b e c r e t ° 0 h u t >ie ren sido por v i r tud 

y d O s ' r n 0 , t f e S m i l cuatrocientos sesen-
¡ Art í C u j n ° v e c i e n t o s setenta y cinco. 
5 b a s e s ° - S ^ g u n d o - — P a r a la apl icación de 
V Ptovic- l c a d a s s e anrueban las nor
ia e I P r e c 0 n a l e s ^ U Q figuran como ane-

q U e «senté Decreto, que regirán has-
re en vigor el texto articulado 

| vecientos setenta y cinco, y sin perjuicio 
de lo que en su momento disponga con 
ca rác t e r definitivo dicho texto articulado. 

A r t í c u l o tercero.—Por los Minis te r ios 
de Hacienda y de la G o b e r n a c i ó n se d ic 
t a r á n , t a m b i é n con c a r á c t e r provisional , 
las disposiciones precisas para el desarro
l lo de este Rea l Decreto y de sus normas 
anexas. 

Dado en Baqueira-Beret a treinta de 
diciembre de m i l novecientos setenta y 
seis. 

J U A N C A R L O S 

E l M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n . 
RODOLFO MARTIN VILLA 

N O R M A S P R O V I S I O N A L E S P A R A L A 
A P L I C A C I O N D E L A S B A S E S 21 A 34 
D E L A L E Y 41 1975, D E 19 D E N O 
V I E M B R E , R E F E R E N T E S A L O S I N 
G R E S O S D E L A S C O R P O R A C I O N E S 

L O C A L E S 

T I T U L O P R I M E R O 

Hacienda municipal 

C A P I T U L O P R I M E R O 

De los ingresos municipales en general 

A r t í c u l o 1.° 1. L a Hacienda de los 
Mun ic ip io s es ta rá constituida por los s i
guientes recursos: 

a) Ingresos de Derecho privado. 
b) Subvenciones y otros ingresos de 

Derecho públ ico . 
c) Tasas. 
d) Contribuciones especiales. 
e) Impos ic ión municipal a u t ó n o m a . 
f) Recargos sobre impuestos estatales. 

g) Pa r t i c ipac ión en impuestos estata
les. 

h) Ingresos procedentes de operacio
nes de c réd i to . 

i) Tr ibutos con fines no fiscales, 
j) Mul tas . 

2. Los Munic ip ios que r e ú n a n las con
diciones establecidas p o d r á n imponer tam
bién la p res t ac ión personal y de trans
portes. 

C A P I T U L O II 

Ingresos de Derecho pr ivado 
A r t . 2.° T e n d r á n la cons ide rac ión de 

ingresos de Derecho privado: 
a) Los frutos, rentas o intereses de los 

bienes y derechos de cualquier clase que 
tengan la cond ic ión de propios con arre
glo a la legislación vigente, así como 
t a m b i é n los ingresos procedentes de la 
enajenación y g ravámenes de dichos bie
nes y derechos. 

b) Los ingresos procedentes de la ena
jenación a t í t u l o oneroso de los aprove
chamientos de bienes comunales. 

c) Los rendimientos, ingresos, pa r t i d - , 
paciones y beneficios l íquidos , proceden- 1 

tes de centros, establecimientos, bienes, ( 
actividades y servicios, que no es tén es
pecialmente regulados en estas normas. 

d) Las donaciones, herencias, legados 
y auxilios de toda índo le procedentes de 
particulares, aceptados por el M u n i c i p i o . 

A r t . 3.° E n n i n g ú n caso t e n d r á n la 
cons ide rac ión de ingresos de Derecho pr i 
vado los que procedan, por cualquier con
cepto, de los bienes de dominio púb l i co 
munic ipa l . 

A r t . 4.° L o s ingresos derivados de la . 
ena jenac ión o gravamen de bienes y de- | 
rechos que tengan la cond ic ión de patri
moniales no p o d r á n destinarse a la finan
c iac ión de gastos corrientes, salvo que se 
trate de parcelas sobrantes de v ías pú
blicas no edificables o de efectos no ut i -
lizables en servicios municipales. 

C A P I T U L O III 

Subvenciones y otros ingresos de Derecho 
público 

A r t . 5.° 1. Las subvenciones de to
da índo le que el M u n i c i p i o obtenga con 
destino a obras y servicios municipales 
no p o d r á n ser aplicadas a atenciones dis
tintas de aquellas para las que fueron 
otorgadas, salvo, en su caso, los sobrantes 
no reintegrables cuya ut i l izac ión no estu
viere prevista en la conces ión . 

2. Para que estos recursos puedan con
signarse presupuestariamente como ingre
sos es necesario que previamente es tén 
concedidas y aceptadas por el Mun ic ip io . 

C A P I T U L O IV 

Tasas municipales 

S E C C I O N P R I M E R A . — D I S P O S I C I O N E S 
C O M U N E S 

A r t . 6.° Los Ayuntamientos p o d r á n es
tablecer tasas: 

a) Por la u t i l i zac ión privativa o por 
el aprovechamiento especial de bienes o 
instalaciones de uso púb l i co municipal . 

b) Por la p re s t ac ión de servicios o la 
rea l ización de actividades de la competen
cia municipal , que beneficien especial
mente a personas determinadas o, aun
que no les beneficien, les afecten de mo
do particular, siempre que, en este ú l t i 
mo caso, la actividad municipal haya sido 
motivada por dichas personas, directa o 
indirectamente. 

A r t . 7.° 1. E l establecimiento de tasas 
por aprovechamiento especial exigirá que 
se d é alguna de las condiciones siguien
tes: 

a) Que el aprovechamiento produzca 
restricciones del uso p ú b l i c o o especial 
deprec iac ión de los bienes o instalaciones. 

b) Que el aprovecramiento tenga por 
fin un beneficio particular, aunque no 
produzca restricciones de uso públ ico , ni i 
deprec iac ión especial de bienes o instala- | 
ciones. 

2. E n las tasas a que se refiere e í 
apartado b) del a r t í cu lo anterior, se en
t e n d e r á que existe mo t ivac ión directa o 
indirecta por parte de los par t icu la res» 
cuando con sus actuaciones o negligen
cias obliguen a los Ayuntamientos a real i 
zar de oficio actividades o a prestar ser
vicios por razones de seguridad, sa lubr i 
dad o moralidad ciudadanas, de abasteci
miento de la pob lac ión o de orden urba
n í s t i co . 

A r t . 8.° N o es t a rán sujetas las u t i l i 
zaciones privativas o los aprovechamien
tos especiales de bienes o instalaciones 
de uso púb l i co municipal que efec túen los; 
titulares de concesiones de servicios d e 
transportes colectivos urbanos de viaje
ros otorgados por los Munic ip ios , s iempre 
que es tén directamente relacionados cor» 
dichos servicios. 

A r t . 9.° 1. E l Estado, la provincia a 
que el M u n i c i p i o pertenezca y la M a n c o 
munidad, A g r u p a c i ó n o Ent idad m u n i -
pal metropolitana en que figure el M u n i 
c ip io de la impos ic ión e s t a rán exentos de 
las tasas por todos los aprovechamien
tos inherentes a los servicios púb l i cos de 
comunicaciones que exploten directamen
te y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad y defensa nacio
nal. 

2. Salvo los supuestos establecidos en 
el n ú m e r o anterior, no se a d m i t i r á , en ma
teria de tasas, beneficio tr ibutario alguno. 

A r t . 10. 1. Los sujetos pasivos de las 
tasas, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y ju r íd icas , usuarias de 

( los bienes o instalaciones y las que resul-
; ten beneficiadas o afectadas por los ser

vicios o actividades municipales, así como 
las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y d e m á s entidades que, carentes de 
personalidad jur íd ica , constituyen una u n i 
dad económica o un patrimonio separado, 
susceptibles de impos ic ión . 

2. E n las tasas establecidas por apro
vechamientos especiales que afecten a v i 
viendas y locales o por r azón de servicios 
o actividades que beneficien a sus ocupan
tes, se rán sustitutos del contribuyente los 
propietarios de dichos inmuebles, quie
nes p o d r á n repercutir, en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

3. E n la tasa de p re s t ac ión del servi
c io de ext inc ión de incendios, será sust i
tuto del contribuyente la entidad o so
ciedad aseguradora del riesgo. 

4. Cuando se trate de asistencia o es
tancia en hospitales, sanatorios, d ispen
sarios, c l ínicas y , en general, centros sa
nitarios o asistenciales, s e r án sustitutos 
del contribuyente las personas o entida
des que tengan la ob l igac ión legal o pac
tada de atender a los usuarios del ser
vic io . 

5. E n las licencias u rban í s t i c a s exigi
das por el a r t í cu lo 178 de la Ley del Suelo, 
serán sustitutos del contribuyente los 
constructores y contratistas de obras. 
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A r t . 11. Para la fijación de las tarifas 
de las tasas cuyas c a r a c t e r í s t i c a s lo per
mi t an se t e n d r á en cuenta la capacidad 
e c o n ó m i c a de las personas que deban sa
tisfacerlas. 

A r t . 12. 1. Las tasas se d e v e n g a r á n 
desde que se inicie la p r e s t a c i ó n del ser-
Vic io o se realice la .ac t iv idad y desde ^ u e 
se conceda la u t i l i zac ión pr ivat iva o el 
aprovechamientos especial, pero los A y u n 
tamientos p o d r á n exigir el d e p ó s i t o pre
v io de las tasas correspondientes. 

2. N o obstante, las tasas de adminis
t r a c i ó n que graven documentos que expi
dan o de que entiendan la A d m i n i s t r a c i ó n 
o las Autor idades municipales, a instan
c ia de parte, se d e v e n g a r á n con la pre
s e n t a c i ó n de la so l ic i tud que inicie el ex
pediente, que no se rá tramitada sin aquel 
requisi to. 

A r t . 13. Cuando las tasas se deven
guen p e r i ó d i c a m e n t e , una vez notificada 
la l i q u i d a c i ó n correspondiente al alta en 
el respectivo registro, p a d r ó n o m a t r í c u 
la , p o d r á n notificarse colectivamente las 
sucesivas l iquidaciones mediante edictos 
en que as í lo adviertan. 

A r t . 14. Los productos de las .tasas 
no t e n d r á n para las Entidades munic ipa
les la c o n s i d e r a c i ó n de rentas ni de pre
cios, salvo que los servicios fueran pres
tados con arreglo a formas de Derecho 
pr ivado y, en especial, por sociedad p r i 
vada munic ipa l , arrendamientos o con
cierto. 

SECCION SEGUNDA.*—TASAS POR UTILIZA
CIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS 

ESPECIALES ' 

A r t . 15. Se e n t e n d e r á n comprendidos 
en el a r t í c u l o 6.°, a), las ut i l izaciones o 
aprovechamientos siguientes: 

1. Saca de arenas y de otros materia
les de c o n s t r u c c i ó n en terrenos p ú b l i c o s 
del terr i tor io munic ipa l . 

2. C o n s t r u c c i ó n en terrenos de uso 
p ú b l i c o de pozos de nieve y de cisternas 
o.alj ibes, donde se recogen las aguas p lu
viales. 

3. Balnearios y otros disfrutes de 
aguas que no consistan en el uso c o m ú n 
de las púb l i cas . 

4. Desagüe de canalones y otras ins
talaciones a n á l o g a s en terrenos de uso 
p ú b l i c o . 

5 . O c u p a c i ó n del subsuelo de terrenos 
de uso púb l i co . 

6. Aper tu ra de calicatas o zanjas en 
terrenos de uso p ú b l i c o y cualquier remo
ción de! pavimento o aceras en la vía p ú 
bl ica . 

7. O c u p a c i ó n de terrenos de uso p ú 
b l i co con m e r c a n c í a s , materiales de cons
t r u c c i ó n , escombros, vallas, puntales, as
nil las, andamios y otras instalaciones aná 
logas. 

8. Entradas de v e h í c u l o s a t r a v é s de 
las aceras y las reservas de vía púb l i ca 
para aparcamiento exclusivo, carga o des
carga de m e r c a n c í a s de cualquier clase. 

9. Rejas de pisos, lucernarios, respira
deros, puertas de entrada, bocas de carga 
o elementos a n á l o g o s situados en el pa
v imen to o acerado de la vía púb l i ca , p a n 
dar luces, ven t i l a c ión , acceso de personas 
o entrada de a r t í c u l o s a s ó t a n o s o se-
m i s ó t a n o s . 

10. Elementos construct ivos cerrados, 
terrazas, miradores, balcones, marquesinas, 
toldos, naravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizas sobre la vía púb l i 
ca o que sobresalgan de la l ínea de fa-
ohada. 

11. Rieles , postes, cables, palomil las , 
cajas de amarre, de d i s t r i b u c i ó n p de re
gistro, b á s c u l a s , aparatos para venta au
t o m á t i c a y otros a n á l o g o s , que se esta
blezcan sobre la vía púb l i ca o vuelen so
bre la misma. 

12. O c u p a c i ó n de terrenos de uso pú 
b l i c o por mesas y sillas con finalidad l u 
crat iva. 

13. Co locac ión de tablados y t r ibu
nas en terrenos de uso p ú b l i c o . 

14. Quioscos en la vía púb l i ca . 
15. Puestos, barracas, casetas de ven

ta, e s p e c t á c u l o s o atracciones situados en 
terrenos de uso púb l i co e industrias calle
jeras y ambulantes y rodaje c i n e m a t o g r á 
fico. 

16. Portadas, escaparates y vi tr inas. 
17. Rodaje y arrastre de v e h í c u l o s que 

n o se encuentren gravados por el impues
to munic ipa l sobre la c i r cu lac ión . 

18. T r á s i t o de ganados. 
19. Cualesquiera otros aprovechamien

t o s especiales o ut i l izaciones privativas 

siempre que se den las circunstancias pre
vistas en el a r t í c u l o 7. ' . 

A r t . 16. 1. Excep to en los casos en • 
que la i m p o s i c i ó n de tasas tenga por ú n i - , 
co fundamento la d e p r e c i a c i ó n o el des- < 
gaste extraordinar io producidos en los \ 
bienes o instalaciones municipales , en to-
d o aprovechamiento especial o u t i l i zac ión 
privat iva que lleve aparejada d e s t r u c c i ó n 1 

o deterioro de a q u é l l o s , el beneficiario, 
s in perjuicio de las tasas a que hubiere f 
lugar, e s t a r á obl igado al reintegro del eos- | 
te total de los respectivos gastos de re- I 
c o n s t r u c c i ó n o r e p a r a c i ó n y a l . d e p ó s i t o 
previo de su importe . 

2. S i los d a ñ o s fueren irreparables, e l 
Ayun tamien to se rá indemnizado. L a i n - ' 
d e m n i z a c i ó n se fijará én una suma igual al 
valor de las cosas destruidas o al importe 
de la d e p r e c i a c i ó n de las d a ñ a d a s . E n par
t icular s e r á n considerados a este efecto 
como irreparables los d a ñ o s que se pro
duzcan en monumentos de i n t e r é s a r t í s 
t ico o h i s t ó r i c o y los que consistan en ia 
d e s t r u c c i ó n de á r b o l e s de m á s de veinte 
a ñ o s . 

3. L o s Ayun tamien tos no p o d r á n con
donar total ni parcialmente las i ndemni - i 
zaciones y reintegros a que se refiere el 
presente a r t í c u l o . 

4. L a ob l igac ión de indemnizar o de 
reintegrar s u b s i s t i r á a ú n en los casos de 
exenc ión de las tasas correspondientes al 
aprovechamiento especial o u t i l i zac ión 
pr ivat iva . 

A r t . 17. 1. E l impor te de las tasas 
por la u t i l i zac ión pr ivat iva o por el apro
vechamiento especial de bienes o instala
ciones de uso p ú b l i c o munic ipa l no p o d r á 
exceder del valor del aprovechamiento. 

2. P o r valor del aprovechamiento se 
e n t e n d e r á la cant idad que p o d r í a obte
nerse de los bienes e instalaciones citados 
si é s t o s fueran de propiedad pr ivada. 

A r t . 18. C u a n d o se trate de tasas por 
u t i l i zac ión pr ivat iva o 'aprovechamientos 
especiales const i tuidos en el suelo, sub
suelo o vuelo de la vía púb l i ca munic ipa l 
en favor de Empresas explotadoras de 
servicios, que afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, 
los Ayuntamien tos , en la Ordenanza fiscal 
correspondiente p o d r á n establecer la p J-
s ib i l idad de concertar con dichas Empre
sas la cantidad a satisfacer, tomando co
m o base el valor medio de los aprove
chamientos de acuerdo con l o que r e g h -
mentariamente se establezca. 

SECCION TERCERA. TASAS POS PRESTA
CION D E SERVICIOS Y REALIZACION DE 

ACTIVIDADES 

A r t . 19. Se e n t e n d e r á n c o m o c o m 
prendidos en el a r t í c u l o 6.°, b), los servi
cios y actividades siguientes: 

1. Los documentos que expidan o de 
que entiendan la A d m i n i s t r a c i ó n o las 
autoridades muncipales, a instancia de 
parte. 

2. A u t o r i z a c i ó n , para ut i l izar en pla
cas, patentes y otros dis t in t ivos a n á l o g o s , 
el escudo del M u n i c i p i o . 

3. Otorgamiento de l icencias y auto
rizaciones administrat ivas de auto-taxis y 
d e m á s v e h í c u l o s de alquiler . 

4. G u a r d e r í a rural . 
5. V o z púb l i ca . 
6. V ig i l anc i a especial de los estableci-

m i e n t « s que lo sol ici ten. 
7. Servicios de competencia mun ic ipa l 

que especialmente sean motivados por la 
c e l e b r a c i ó n de e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s , gran
des transportes, paso de caravanas y 
cualesquiera otras actividades que exijan 
la p r e s t a c i ó n de dichos servicios especia
les. 

8. Otorgamiento de l icencias u r b a n í s 
ticas exigidas por el a r t í c u l o 78 de la Ley 
del Suelo. 

9. L icenc ia de apertura de estableci
mientos. 

10. I n s p e c c i ó n de v e h í c u l o s , calde
ras de vapor, motores, transformadores, 
ascensores, montacargas y otros aparatos 
o instalaciones a n á l o g a s y de estableci
mientos industriales y comerciales. 

11. Servicios de p r e v e n c i ó n y ext in
c ión de incendios, de p r e v e n c i ó n de r u i 
nas, de construcciones, derribos, salvamen
tos y otros a n á l o g o s . 

12. Servicios de in specc ión sanitaria 
en general y los de aná l i s i s q u í m i c o s , 
b a s t e r i o l ó g i c o s y cualesquiera otros de na
turaleza aná loga . 

13. Servicios de sanidad preventiva, 
des in fec t ac ión , d e s i n s e c t a c i ó n , desratiza-
c ión y d e s t r u c c i ó n de cualquier clase de 
materias y productos contaminantes o 
propagadores de g é r m e n e s nocivos para 
l a salud púb l i ca , prestados a domic i l i o o 
por encargo. • 

14. Asis tencias y estancias en hospi
tales, sanatorios, dispensarios, c l ín ica ; , 
centros de r e c u p e r a c i ó n y r e h a b i l i t a c i ó n , 
ambulancias sanitarias y otros servicios 
a n á l o g o s . 

15. Asis tencias y estancias en hog i . e* 
y residencias de ancianos, g u a r d e r í a s i n 
fantiles, albergues y otros establecimien
tos de naturaleza a n á l o g a . 

16. Casas de b a ñ o s , duchas, piscinas 
e instalaciones municipales a n á l o g a s . 

17. Cementer ios municipales , conduc
c ión de c a d á v e r e s y otros servicios fúne
bres de c a r á c t e r mun ic ipa l . 

18. C o l o c a c i ó n de t u b e r í a s , hi los con
ductores y cables en postes o en galer ías 
de servicio del Ayun tamien to . 

19. Servicios de alcantari l lado, inc lu i 
da la vigi lancia especial de alcantari l las 
particulares. 

20. Recogida domic i l i a r i a de Basuras 
0 residuos só l idos urbanos, monda de po
zos negros y l impieza en calles part icu
lares. 

21. Suminis t ro munic ipa l de agua, gas 
y electr icidad. 

22. Servic io de matadero, lonjas y mer
cados, a s í como el acarreo de carnes si 
hubiera de uti l izarse de un m o d o ob l i 
gatorio. 

23. Servicios de in specc ión en mate
ria de abastos, inc lu ida l a u t i l i zac ión de 
medios de pesar y medir . 

24. E n s e ñ a n z a s especiales en estable
cimientos municipales . 

25. Vi s i t a s a museos, exposiciones, b i 
bliotecas, monumentos h i s t ó r i c o s o a r t í s 
ticos, parques z o o l ó g i c o s y otros centros 
o lugares a n á l o g o s . 

26. U t i l i z a c i ó n de columnas, carteles 
y otras instalaciones municipales a n á l o 
gas para la exh ib i c ión de anuncios. 

27. Enarenado de v ías p ú b l i c a s a so
l i c i t ud de los particulares. 

28. Cualesquiera otros servicios o ac
tividades, siempre que se deh las c i rcuns
tancias previstas en el a r t í c u l o 6.° b). 

A r t . 20. N o p o d r á n exigirse tasas por 
los servicios siguientes: 

a) Abas tec imien to de aguas en fuen
tes p ú b l i c a s . 

b) A l u m b r a d o , salvo las instalaciones 
especiales que el Ayun tamien to acordare 
en determinadas v ías a so l ic i tud de los 
interesados. 

c) V ig i l anc i a púb l i ca en general. 
d) L i m p i e z a de la vía púb l i c a . 
e) C o n d u c c i ó n y enterramientos de las 

personas incluidas en la Beneficencia m u 
nic ipa l . 

f) E n s e ñ a n z a en los c ic los de e d u c a c i ó n 
preescolar y e d u c a c i ó n general bás ica , sin 
alcanzar esta p r o h i b i c i ó n a las estancias 
de los a lumnos en r é g i m e n de internado 
o media p e n s i ó n . 

| V g) Asis tenc ia m é d i c a de urgencia. 
h) Asis tencia y estancia en centros sa-

; ni tarios y asistenciales por las personas 
• incluidas en la Beneficencia munic ipa l . 
; i) E x p e d i c i ó n de documentos o exp 

dientes de los que entienda la A d m i n i s 
t r a c i ó n o las autoridades municipales, 
cuando la persona obligada al Dago se 

. halle acogida a la Beneficencia m u n i r p a l 

. o se trate de autorizaciones a menores 
para concertar contratos laborales, nsí co
mo cuando dichos documentos se t '--pi
dieren a instancia de autoridades civiles, 
mil i tares o judiciales, para surtir efecto 

í en actuaciones de oficio. 

A r t . 21. E l impor te total de las tasas 
por la r ea l i zac ión de una ac t iv idad •> por 

¡ 1? p r e s t a c i ó n de un servic io no p o d r á 
: exceder, en su conjunto, del coste real o 
, previsible del servicio o ac t iv idad de que 
: se trate, para cuya d e t e r m i n a c i ó n se ren-
' d r á n en cuenta los gastos de personal, de 

material y de c o n s e r v a c i ó n , cargas finan
cieras y a m o r t i z a c i ó n de las instalaciones 

1 directamente afectadas, no sufragadas por 
[ contr ibuciones especiales, as í como el 

porcentaje de los gastos generales de ad
m i n i s t r a c i ó n que les sean atribuibles. 

A r t . 22. Las tasas por la p r e s t a c i ó n 
: de servicios municipales no excluyen la 

exacc ión de contr ibuciones especiales pa-
¡ ra l a i n s t a l ac ión , a m p l i a c i ó n o r e n o v a c i ó n 
1 de los mismos. 

C A P I T U L O V 

Cont r ibuc iones e spec ía l e s de los 
Municipios 

A r t . 23. 1. P r o c e d e r á la imposición 
de contr ibuciones especiales para la eje-
c u c i ó n de obras o para el establecimiento, 
a m p l i a c i ó n o mejora de servicios niuni-
cipales, siempre que a consecuencia " 
a q u é l l a s , o de é s t o s , a d e m á s de atender a 
i n t e r é s c o m ú n o general, se beneficie e -
pecialmente a personas determinadas, aun
que d icho beneficio n o pueda fijarse en 
una cant idad concreta. 

2. E l aumento de va lo r de determina
das fincas c o m o consecuencia de ta 
obras o servicios t e n d r á , a estos efecto . 
la c o n s i d e r a c i ó n de beneficio especial. ( 

A r t . 24. Las contr ibuciones especia « 
se f u n d a r á n en la mera e jecución oe 
obras o servicios y s e r á n independiente 
del hecho de l a u t i l i z ac ión de unas y 
otros por los interesados. . , n 

A r t . 25. 1. T e n d r á n la consideración 
de obras y servicios municipales: 

a) L o s que realicen los Ayuntamien
tos dentro de l á m b i t o de su capacidaa y 
competencia para cumpl i r los fines q 
les e s t é n a t r ibuidos , excepc ión hecha ^ 
los que a q u é l l o s ejecuten en concepto 
d u e ñ o s de sus bienes patrimoniales. 

b) L o s que realicen los Ayuntanuen 
tos por haberles s ido concedidos o tran 
feridos por otras Adminis t rac iones nuo 
cas y aquellos cuya t i tular idad nay 
asumido de acuerdo con la Ley. . . 

d) L o s que realicen otras Adminis t 
ciones p ú b l i c a s , inc luso la Provincia , ¡» q 

comunidad , A g r u p a c i ó n o Consorcio, 
los concesionarios de las mismas, 
aportaciones e c o n ó m i c a s municipales- ^ 

2. N o p e r d e r á n la cons iderac ión 
obras o servicios municipales los 0 

prendidos en el apartado a) del n u m ^ 
anterior, aunque sean realizados , 

— — - • . . _ . ^ ; ^ c dependiente* ganos o personas j u r í d i c a s d e p ^ n a i g s t é f l 
del Ayun tamien to , inc luso cuan do ^ 
organizados en forma de sociedad I ¡ o n e S 

da, por concesionarios con aporta ^ 
municipales o por las Asociac ión g e 

ministrat ivas de contribuyentes a 
refiere este c a p í t u l o . , ejd-

A r t . 26. 1. Se rá obligatoria i * r 

gencia de contr ibuciones especíale* 
las obras y servicios siguientes: e n s a n -

a) Ape r tu r a de calles y plaza*» ] a 5 

chamiento y nuevas alineaciones ^ q j a 

calles y plazas ya abiertas, as í co 
modi f i cac ión de rasantes. sustitu-

b) P r ime r establecimiento o y 
bsorbedcr<*¿ ción de calzadas, aceras, a l 

bocas de riego de las v ías P ü 

b a ñ a s . 

blicas 

de 
]3S 

c) C o n s t r u c c i ó n y r enovac ión 
redes de alcantar i l lado y desagüe 
residuales. distribu-

c ión de energ ía e léc t r i ca y estab l É * r a £ j a 
to, s u s t i t u c i ó n o mejora de alum^ 
P ú b l i c o . ¿c 

e) I n s t a l a c i ó n , s u s t i t u c i ó n y me) . 
las redes de d i s t r i b u c i ó n de agua V. , a 

do se trate de i n t e r é s de un s e ? L ¿ el 
a m p l i a c i ó n de d e p ó s i t o s para mej< 

d) I n s t a l a c i ó n * de redes d e

u l ^ i n l i e n -

abastecimiento. 
f) Es tab lec imiento y mejora del s 

c i ó de e x t i n c i ó n de incendios. c a n a ' c S 

ervi' 

g) C o n s t r u c c i ó n de 
f otras obras oara la i r r igac ión d e p 0 -

h) Obras de c a p t a c i ó n , embaí* • ^ 
'. . . . " _» ~fir»n <¿c sito, c o n d u c c i ó n y d e p u r a c i ó n 

para el abastecimiento. - u as r e ' 
i) Estaciones depuradoras de 

siduales y colectores generales. ^ n " 
2. Los Ayuntamien tos , p o t e s " ^ c 0 l r 

te, p o d r á n acordar la impos ic io» otr<> 
tr ibuciones especiales por cuai clase de obras" y servicios, siemp ¿j p u-
den las circunstancias previstas t\o^Z 
mero 1 del a r t í c u l o 23 de estas $ c 0 n 
Ent re otros, p o d r á n i t n p ° n e r s e

r a s 0 s : y 
t r ibuciones en los siguientes - c alleS . 

a) P l a n t a c i ó n de arbolado en ^ 
plazas, as í como c o n s t r u c c i ó n y ̂  jjjtc 
de parques y jardines que se 
r é s de u n determinado sector. c o n S t r U 

b) Desmonte , terraplenado y 
c ión de muros de c o n t e n c i ó n . e a r n ' e I . 

O Obras de desecac ión y > a veJ 
to, de defensa de terrenos coi ^ ^ 
das e inundaciones, as í com a , 
c i ó n y d e s v i a c i ó n de cursos ac b t e r r< 

d) C o n s t r u c c i ó n , de g a l e n ^ 
neas para el alojamiento de j e\eci 
r í a s de d i s t r i b u c i ó n de agua, b s e r V i c i 
c idad y otros f luidos y P a r a . ó n . 
de c o m u n i c a c i ó n e informa 

I 
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j Ar t . 27. 1. Se rán sujetos pasivos de 
a s contribuciones especiales las personas 
specialmente beneficiadas por la ejecu-
l ó n de las obras o por el establecimiento, 
ep i lac ión o mejora de los servicios mu-
opales que originan la obl igación de 

c °n t r ibu i r . 

2- Se c o n s i d e r a r á n personas especial
mente beneficiadas: 

. a ) E n las contribuciones especiales por 
lecución de obras o establecimientos, am-

P Jación o mejora de servicios municipa-
e s que afecten a bienes inmuebles, los 

Propietarios de l o s mismos. 
b ) E n las contribuciones especiales co-

J^spondientes a obras y servicios reali
z ó o s por r a z ó n de explotaciones indus-

'ales y comerciales, la persona o E n t i 
b o titular de és t a s . 
. c ) E n las contribuciones especiales por 

establecimiento, la ampl i ac ión o mejo-
. a del servicio municipal de ext inc ión de 
incendios, las c o m p a ñ í a s de seguros que 

e sarrollen su actividad en el t é r m i n o n u -
nicipai 

d) E n las contribuciones especiales oor 
construcción de galer ías s u b t e r á n e a s , ;as 
, . m Presas suministradoras que deban u t i -
"zarlas. 

Ar t . 28. 1. L a base imponible de las 
c ° n t r i b u c i o n e s especiales se d e t e r m i n a r á 
en función del coste total presupuestado 
^e las obras o de los servicios que se 
establezcan, amp l í en o mejoren, sin que 
*>u importe pueda exceder en n i n g ú n caso 
d e dicho coste. 

2- E l coste de la obra o del servicio 
estará integrado por los siguientes con
ceptos: 

a) E l valor real de los trabajos pericia
les, de redacc ión de proyectos, planes y 
Programas t écn icos o su valor estimado, 
cuando no haya lugar a r e m u n e r a c i ó n es
pecial alguna. 

b) E l importe de las obras a realizar 
o de los servicios que se establezcan, am
plíen o mejoren. Dent ro del ci tado i m 
porte, se c o m p u t a r á , en su caso, el valor 
de la p r e s t a c i ó n personal y de transpor
tes. 

c) E l valor de los terrenos que hubie
ren de ocupar permanentemente las obras 
0 servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso p ú b l i c o o de terrenos cedidos gra
tuita y obligatoriamente al Mun ic ip io . 

d) Las indemnizaciones procedentes por 
el derribo de construcciones, de s t rucc ión 
de plantaciones, obras o instalaciones, as í 
c ° r n o las que procedan a los arrendata
rios de bienes que han de ser derruidos 
1 1 ocupados. 
. e) E l i n t e r é s del capital invert ido en 
I a s obras o servicios mientras no fuere 
amortizado, cuando el Ayuntamiento hu
biere de apelar al c r é d i t o para financiar 
' a Porción no cubierta por contribuciones 
e s Peciales. 

3- E l coste total presupuestado de las 
^bras o servicios t e n d r á ca r ác t e r de me-

a Previs ión. E n consecuencia, si el coste 
^ect ivo fuese mayor o menor que el 
Revisto, se rectif icará como proceda el 
.^ñalamiento de las cuotas correspon

dentes. 
. Cuando se trate de obras o servi-

r o ° s a que se refiere el a r t í cu lo 25, n ú m e -
5j c), o de las realizadas por conce
b i r l o s con aportaciones municipales a 
t í e i V e r e f í e r e d n ú m e r o 2 del mismo ar-
^ l o , la base imponible se d e t e r m i n a r á 

función del importe de las aportacio-
Pu H

m u m c i P a l e s , sin perjuicio de las que 
Ptihr i m P o n e r otras Adminis t raciones 

D h C a s p o r r a z ó n ¿e ] a m i s m a obra o 
' icio. 

S e : A los efectos de determinar la ba-
e] ^ P o n i b l e , no se d e s c o n t a r á del coste 
q U e Porte de las subvenciones o auxilios 
o ^ Ayuntamiento obtenga del Estado 
M b l l s i q u i e r otra persona o Ent idad 

6 I C a ° Privada. 
d 0 s ' S í la subvenc ión o el auxilio cita-
s u j e t

S e o t orgasen por persona o Ent idad 
ci a] a a la obl igación de contr ibuir espe-
P e n s ^ e n ^ e ' su importe se des t i na rá a com-
o £ r . l a cuota de la respectiva persona 
o JJJípd- S í e l v a l o r d e l a subvenc ión 
l r i b U v

 e x c e d i e r a de la cuota del con-
rtier i ' e l exceso se des t ina rá , en p r i -
^ e l a U § K r ' a c l i r j r i r el porcentaje del coste 
*1 r e s t

0 a . i m p u t a b l e al M u n i c i p i o , y con 
P r 0 r r ° ' s i lo hubiere, se bonif icarán, a 
l e n t e s ^ S c u o t a s de los d e m á s contr i -

S lció obl 
•. 1. Cuando proceda la impo-
•gatoria de contribuciones espe

ciales que se citan, la parte del coste de 
las obras o servicios determinado con arre
glo a lo dispuesto en el a r t í cu lo ante 
r ior , que d e b e r á n satisfacer conjuntamente 
las personas especialmente beneficiadas 
se rán las siguientes, teniendo en cuenta 
la naturaleza de cada obra o servicio: 

a) E l 90 por 100 cuando se trate de 
obras de apertura de calles y plazas; pri 
mer establecimiento de calzadas, aceras 
absorbederos y bocas de riego de las v ías 
púb l i cas urbanas; cons t rucc ión y renova 
ción de las redes de alcantarillado y des
agüe de aguas residuales; ins ta lac ión de 
redes de d i s t r ibuc ión de energía e léc t r ica ; 
ins ta lac ión , sus t i tuc ión y mejora de las 
redes de d i s t r ibuc ión de aguas y, cuando 
se trate de i n t e r é s de un sector, la am
pl iac ión de d e p ó s i t o s para mejorar el 
abastecimiento; cons t rucc ión de embalses 
canales y otras para la i r r igación de fin
cas. 

b) E l 70 por 100 cuando se trate de 
obras de ensanchamiento en las nuevas 
alineaciones de las calles y plazas ya abier 
tas, as í como la modif icación de rasan-
t e s ; establecimiento y sus t i tuc ión del 
alumbrado púb l ico . 

c) E l 50 por 100 cuando se trate de 
obras de sus t i t uc ión de calzadas, aceras, 
absorbederos y bocas de riego de las vías 
públ icas urbanas; mejora del alumbrado 
p ú b l i c o y establecimiento y mejora del 
servicio de ext inc ión de incendios. 

d) Hasta el 50 por 100 cuando se tra
te de obras de cap tac ión , embalse, d e p ó 
sito, c o n d u c c i ó n y d e p u r a c i ó n de aguas 
para el abastecimiento y para estaciones 
depuradoras de aguas residuales y colec
tores generales. Dent ro de este l ími te , el 
Ayuntamiento p o n d e r a r á la importancia 
relativa del in te rés púb l i co y de los inte 
reses particulares que concurran en ia 
obra o servicio de que se trate. 

2. Cuando se impongan potestativa
mente las contribuciones especiales, la 
parte del coste de las obras o servicios a 
repartir entre los contribuyentes no po
d r á exceder de l 50 por 100. Para la deter
m i n a c i ó n de este porcentaje se apl icará 
la misma regla del apartado d) del n ú 
mero anterior. 

A r t . 30. Los porcentajes de participa
c ión en el coste total de las obras, que 
determina el n ú m e r o 1 del a r t í c u l o 29, se
r á n reducidos en los casos y c u a n t í a s 
siguientes: 

P r i m e r o . — E n obras de primer estable
c imiento o sus t i tuc ión de aceras se ten
d r á en cuenta: 

1) Cuando el ancho de las mismas 
fuera superior a dos metros sin exceder 
de seis, los porcentajes a aplicar sobre el 
coste correspondiente al exceso de cua
tro metros serán los establecidos con ca
r á c t e r general, según los casos, reducidos 
en un 50 por 100. 

2) Sobre el coste correspondiente a 
los excesos de anchura superiores a seis 
metros se apl icará como porcentaje reduc
tor el 100 por 100. 

Segundo. —- E n obras de pavimenta
c ión de calzada en las v ías púb l icas las 
reducciones se apl icarán teniendo en cuen
ta las circunstancias siguientes, según se 
trate de zonas de edificación cerrada o de 
edificación abierta: 

1) E n calles de edificación cerrada: 
a) Cuando el ancho de la calzada, me

dido desde el bordi l lo de la acera al eje 
de la calle, exceda de un tercio de la al tu
ra de edificación autorizada en las orde
nanzas municipales, sin ser superior a los 
dos tercios, los porcentajes a aplicar sobre 
el coste correspondiente a l exceso serán 
los fijados con carác te r general para las 
obras de primera ins ta lac ión o de reno
vac ión , reducidos en un 50 por 100. Sin 
embargo, no se apl icará r educc ión alguna 
cuando el ancho de la calzada, medido 
de igual forma, no exceda de dos metros 
y medio. 

b) Cuando la anchura de la calzada, 
medida igualmente desde el bordi l lo de 
la acera, exceda de los dos tercios de 
la altura de edificación autorizada, la re
ducc ión será del 100 por 100 en la parte' 
del coste correspondiente a dicho exceso. 

2) E n calles de edificación abierta: 
a) E n los casos de edificabilidad su

perior a tres metros cúb icos por metro 
cuadrado, cuando el ancho de la calzada, 
medido desde el bordi l lo de la acera has
ta el eje de la calle, exceda de seis me
tros sin ¿er superior a nueve, los porcen

tajes a aplicar sobre el coste correspon
diente a tal exceso se rán los fijados con 
ca rác te r general reducidos en un 50 por 
100; en la parte del coste de calzada co
rrespondiente a excesos de anchura su
periores a los nueve metros, la r e d u c c i ó n 
se rá del 100 por 100. 

b) E n los casos en que la edificabil i
dad autorizada por ordenanzas municipa
les sea superior a un metro cúb ico por 
metro cuadrado sin exceder de tres, y asi
mismo cuando se trate de edificaciones 
unifamiliares, si el ancho de la calzada, 
medido desde el bordi l lo de la acera al 
eje de la calle exceda de cuatro metros 
s in ser superior a seis, los porcentajes a 
aplicar sobre la parte del coste corres
pondiente al exceso serán los fijados con 
c a r á c t e r general reducidos en un 50 por 
100, y en la parte del coste de calzada 
correspondiente a excesos de anchura su
periores a los seis metros la r educc ión 
se rá del 100 por 100. 

c) E n los casos en que la edificabili
dad autorizada por las ordenanzas muni
cipales sea inferior a un metro cúb ico por 
metro cuadrado, si el ancho de la calza
da, medido desde el bordi l lo de la ace
ra al eje de la calle, excede de los dos 
metros y medio sin ser superior a cuatro, 
los porcentajes a aplicar sobre la parte 
de l coste correspondiente al exceso se
r á n los fijados con ca rác te r general re
ducidos en un 50 por 100. Y en la parte 
del coste de calzada correspondiente a 
excesos de anchura superiores a los cua
t ro metros, la r educc ión será del 100 por 
100. 

Tercero .—En obras de primer estable
cimiento o de sus t i tuc ión o mejora de 
alumbrado p ú b l i c o las reducciones que se 
ap l i ca rán , en su caso, serán las siguientes: 

1) Cuando el alumbrado que se insta
le exceda en su intensidad lumínica de la 
que sea normal en las restantes vías pú
blicas del municipio , el porcentaje de par
t ic ipac ión en el coste establecido en el 
a r t í c u l o 29, 1, b), se reduc i rá en el 50 
por 100. 

2) E n las i luminaciones que se insta
len en el eje de la calzada, siempre que 
exista otro alumbrado instalado en tas 
aceras o en las propias fachadas de los 
edificios, el porcentaje de pa r t i c ipac ión en 
el coste fijado en el a r t í c u l o 29 se redu
c i rá en un 90 por 100 cuando su distan
cia al bordi l lo de la acera supere la esta
blecida como l ími te de t r ibu tac ión para 
la calzada y en un 50 por 100 cuando 
es t én situados dentro de la zona de reduc
ción del porcentaje general atribuible a la 
calzada. 

3) E n las i luminaciones a que se re
fiere el n ú m e r o 2 anterior, ^si no existiera 
otro alumbrado en la vía públ ica , los por
centajes que c o r r e s p o n d e r í a n de acuerdo 
con el a r t í c u l o 29 se r educ i r án en un 50 
por 100 en el primer caso y en un 25 por 
100 en el segundo. 

Cuar to .—1. Cuando se trate de obras 
de cons t rucc ión de aceras, pavimentacio
nes, alumbrado, alcantarillado o cuales
quiera otras de naturaleza u rban í s t i ca que 
beneficien a inmuebles, y una parte de las 
mismas fuera colindante con terrenos de 
uso púb l i co estatal, provincial o muni
cipal , los porcentajes de par t i c ipac ión en 
el coste total de dichas obras que pro
ceda aplicar, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 29 y en las reglas 
anteriores de este a r t í cu lo , se rán redu
cidos en la p r o p o r c i ó n en que se encuen
tre la longitud de línea de colindancia dé 
tales terrenos de uso públ ico en relación 
con la total longitud de los terrenos afec
tados por las obras. 

2. N o obstante, si una parte o la «to
talidad de la superficie de dichos terre
nos de uso públ ico estuviere ocupada 
privativamente en vi r tud de conces ión ad
ministrativa, la r educc ión sólo se apli
cará por la parte que proporcionalmente 
corresponda a las zonas libres de ocupa
ción. 

Qu in to .—En los casos en que las obras 
referidas en la regla cuarta anterior afec
taren a inmuebles inedificables o sujetos 
a expropiac ión , los tipos de par t ic ipación 
que en cada caso corresponda aplicar a 
dichos inmuebles con arreglo al a r t í cu lo 
29 y a lo establecido en ias reglas pre
cedentes serán reducidos en un 50 por 
100. 

A r t . 31. E l importe total de las con
tribuciones especiales se repar t i r á entre 
las personas beneficiadas, teniendo en 

cuenta la clase y naturaleza de las obras 
o servicios, con sujec ión a las siguientes 
reglas: 

a) Si se trata de las obras o servic ios 
de los apartados a), b), c), d) y e) de l n ú 
mero 1 del a r t í c u l o 26, se ap l i ca rán c o n 
junta o aisladamente, como m ó d u l o s de 
reparto, los metros lineales de fachada 
de los inmuebles, su superficie, el v o l u 
men edificable y las bases imponibles de 
las contribuciones territoriales rú s t i ca y 
urbana de las fincas beneficiadas. 

b) Si se trata del servicio de l apar
tado f) del n ú m e r o 1 del a r t í c u l o 26> 
se rán distribuidas entre las entidades cv 
sociedades que cubran el riesgo por b ienes 
sitos en el municipio de la impos ic ión* 
proporcionalmente al importe de las p r i 
mas recaudadas en el a ñ o inmediatamen
te anterior. Si l a cuota exigible a cada 
sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 
del importe de las primas recaudadas por 
el mismo, el exceso se t r a s l a d a r á a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amor
t i zac ión . 

c) S i se trata dé obras comprendidas, 
en el apartado g) del n ú m e r o 1 del ar
t ícu lo 26, se apl icará como m ó d u l o la 
base imponible de las contribuciones te-, 
rritoriales rús t ica y urbana de los inmue
bles beneficiados. 

d) E n los casos de impos ic ión o b l i 
gatoria de los apartados h) e i) del n ú 
mero 1 del a r t í cu lo 26 y en los de i m 
posic ión potestativa, los Ayuntamien tos 
ap l ica rán como m ó d u l o s de d i s t r i b u c i ó n , 
conjunta o aisladamente, cualesquiera de 
los previstos en el apartado a) an te r io r 
y p o d r á n delimitar zonas con arreglo a i 
grado de beneficio que reporten las obras 
o servicios, con el f in de aplicar í n d i c e s 
correctores en razón inversa a la distan-» 
cia que cada zona guarde con referencia a l 
emplazamiento de aqué l los . Sin embargo, 
en el caso de obras comprendidas en e! 
apartado d) del n ú m e r o 2 del a r t í c u l o 26, 
el importe total de la c o n t r i b u c i ó n espe
cia l se rá distr ibuido entre las c o m p a ñ í a s 
o empresas que hayan de ut i l izarlas e n 
razón al espacio reservado a cada u n a 
o en p r o p o r c i ó n a la total secc ión de la», 
mismas, aun cuando no las usen i n m e 
diatamente. 

Ar t . 32. 1. La obl igación de c o n t r i 
buir por contribuciones especiales nace 
desde el momento en que las obras se 
han ejecutado o desde que el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fue
ran fraccionables, la obl igación de con t r i 
buir para cada uno de los contribuyentes 
nace rá desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o f r acc ión 
de la obra. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
n ú m e r o anterior, una vez aprobado el ex-, 
pediente de apl icación preceptuado por 
estas normas, el Ayuntamiento p o d r á exi 
gir por anticipado el pago de las con t r i 
buciones especiales en función del impor
te de los gastos previstos para los p r ó 
ximos seis meses. N o p o d r á exigirse eJr 
anticipo de un nuevo semestre sin que 
hayan sido ejecutadas las obras para las 
cuales se exigió el correspondiente an
ticipo. 

3. Se t e n d r á en cuenta el momento 
del nacimiento de la obl igación de con
tr ibuir a los efectos de determinar la per
sona obligada al pago de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 27 de 
estas normas, aun cuando en el expe
diente de apl icación 'figure como cont r i 
buyente quien lo sea con referencia a l a 
fecha del acuerdo de Su ap robac ión y de 
que el mismo hubiere anticipado el pago 
de cuotas, de conformidad a lo dispuesto 
en el n ú m e r o 2 de este a r t í cu lo . Cuando 
la persona que figure como contr ibuyen
te en el expediente hubiere t ransmit ido 
los derchos sobre los bienes o explota
ciones que motivan la impos ic ión en e l 
p e r í o d o comprendido entre la a p r o b a c i ó n 
de dicho expediente y el del nacimiento» 
de la obl igación de contr ibuir , e s t a r á 
obligada a dar cuenta a la A d m i n i s t r a 
ción municipal , dentro del- plazo de un 
mes, de la t r ansmis ión efectuada, y si no 
lo hiciera, dicha A d m i n i s t r a c i ó n p o d r á 
dir igir la acc ión para el cobro, incluso 
por vía de apremio administrat ivo, con
tra quien figuraba como contribuyente en 
dicho expediente. 

A r t . 33. 1. L a exacción de las con 
tribuciones especiales cuya exigencia sea 
obligatoria no prec i sa rá la previa adop
ción del acuerdo de impos ic ión en cada 
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caso concreto, bastando la existencia de 
la Ordenanza general reguladora de di
chas contribuciones. 

2. Para las contribuciones especiales 
que los Ayuntamientos puedan imponer 
con carácter potestativo, además de lo 
que disponga la Ordenanza reguladora a 
que se refiere el número anterior, los 
Ayuntamientos habrán de adoptar el 
acuerdo de imposición en el que cons
tará, entre otros, ios datos referentes a 
la cantidad que acuerde distribuir entre 
los beneficiarios y bases de reparto. 

3. El acuerdo relativo a la realiza
ción de una obra o de un servicio que 
deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que 
se haya aprobado la aplicación de éstas. 

4. El expediente de aplicación de con
tribuciones especiales, que será de inex
cusable tramitación tanto en las de ca
rácter obligatorio como en las potesta
tivas, constará de los documentos relati
vos a la determinación del coste de las 
obras y servicios de la cantidad a repar
tir entre los beneficiarios, de las bases de 
reparto y de las cuotas asignadas a cada 
contribuyente. 

5. En las obras o servicios cuyos pre
supuestos superen las cuantías estableci
das en el número 1 del artículo 35, una 
vez terminado el expediente de aplica
ción de contribuciones especiales y antes 
de someterlo a la aprobación de la Cor
poración municipal, se expondrá al pú
blico mediante anuncio publicado en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, a los 
efectos de que, en el plazo de quince 
días siguientes, los posibles afectados 
puedan solicitar la constitución de la 
Asociación administrativa de contribu
yentes. 

6. En los casos previstos en el núme
ro anterior, el acuerdo municipal de apro
bación del expediente de aplicación de 
contribuciones especiales no podrá ser 
adoptado hasta transcurrido el indicado 
plazo o hasta la constitución de la Aso
ciación administrativa de contribuyentes 
cuando haya sido solicitada y proceda su 
constitución. 

7. Una vez aprobado el expediente 
de aplicación de contribuciones especia
les, las cuotas que correspondan a cada 
contribuyente serán notificadas indivi
dualmente si el interesado fuera cono
cido o, en su caso, por edictos. En el 
plazo de quince días siguientes, los in
teresados podrán formular recurso previo 
de reposición ante el Ayuntamiento, o 
bien reclamación económico-administrati
va, que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfacer las 
personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas. 

Art. 34. 1. En las contribuciones es
peciales de carácter obligatorio los miem
bros de la Corporación municipal serán 
responsables solidarios si no acordaren 
la tramitación del expediente de aplica
ción de las mismas. El Secretario y el 
Interventor, dentro de ' sus respectivas 
competencias, incurrirán en igual respon
sabilidad si no advierten a la Corpora
ción las infracciones legales en que pue
dan incurrir con sus acuerdos. 

2. Asimismo serán responsables soli
darios dichos funcionarios por el incum
plimiento de las resoluciones de los Al
caldes sobre ejecución de acuerdos defi
nitivos adoptados por la Corporación 
municipal para la aplicación y efectividad 
de contribuciones especiales. 

Art. 35. 1. Los afectados por obras 
y servicios que deban financiarse con 
contribuciones especiales podrán solicitar 
la constitución de' la Asociación admi
nistrativa de contribuyentes, en el plazo 
previsto en el número 5 del artículo 33, 
cuando el presupuesto total de las obras 
o servicios a realizar sea superior a cin
cuenta millones de pesetas si se trata de 
Municipios de más de cien mil habitan
tes; de veinticinco millones de pesetas, 
si se trata de Municipios de más de 
cinco mil a cien mil habitantes, y de diez 
millones de pesetas, en los restantes. En 
tales supuestos, su constitución será pro
cedente cuando haya sido solicitada por 
la mayoría absoluta de contribuyentes, que 
a su vez representen los dos tercios de 
la propiedad afectada. 

2. El funcionamiento y competencias 
de las Asociaciones de contribuyentes se 
acomodará a lo que dispongan las dis

posiciones reglamentarias. En todo caso, 
los acuerdos que adopte la Asociación de 
contribuyentes por mayoría absoluta de 
éstos y que representen los dos tercios 
de la propiedad afectada, obligarán a los 
demás. Si dicha Asociación, con el in
dicado quorum, designara dentro de ella 
una comisión o junta ejecutiva, los acuer
dos adoptados por ésta tendrán fuerza 
para obligar a todos los interesados. 

Art. 36. Con ios requisitos de mayo
ría establecidos en el artículo anterior, 
los propietarios o titulares afectados y 
constituidos en Asociaciones administra
tivas podrán promover por su propia ini
ciativa la ejecución de obras o el esta
blecimiento, ampliación o mejora de ser
vicios municipales, comprometiéndose a 
sufragar la parte que corresponda aportar 
al Ayuntamiento cuando la situación fi
nanciera de éste no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la na
turaleza de la obra o servicio. 

Art. 37. 1. Las Asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes, constitui
das con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 35, podrán recabar del Ayunta
miento la ejecución directa y completa 
de las obras y servicios. 

2. A ios efectos de la ejecución de 
las obras o servicios por las Asociacio
nes administrativas de contribuyentes, se 
tendrá en. cuenta los siguientes requi
sitos : 

a) La ejecución habrá de llevarse a 
cabo con sujeción a las condiciones y 
plazos del proyecto elaborado por la Ad
ministración municipal o, al menos, sobre 
el proyecto presentado por la Asociación 
y aprobado por el Ayuntamiento. 

b) Dicha ejecución, en todo caso, se 
hará bajo la dirección de los técnicos 
designados por el Ayuntamiento. 

c) La Asociación será responsable de 
los daños y perjuicios que puedan origi
nar tanto a los intereses públicos como 
privados, así como también del retraso en 
la ejecución y de los vicios ocultos que 
se pongan de manifiesto en los cinco años 
siguientes a la recepción definitiva. 

d) Quedan facultados los Ayunta
mientos para aceptar o rechazar las pro
posiciones que hagan las Asociaciones ad
ministrativas de contribuyentes en orden 
á la ejecución de las referidas obras y 
servicios. 

Art. 38. Las cantidades recaudadas 
por contribuciones especiales sólo podrán 
destinarse a sufragar los gastos de la obra 
o del servicio por cuya razón se hubie
sen exigido. 

Art. 39. Una vez determinada la cuo
ta a satisfacer, el Ayuntamiento podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, 
el fraccionamiento o ap'azamiento de 
aquélla por un plazo máximo de cinco 
años, en las condiciones que reglamen
tariamente se determinen. 

CAPITULO VI 

Imposición municipal autónoma 

S E C C I O N P R I M E R A . D I S P O S I C I O N E S 

• G E N E R A L E S 

Art. 40. 1. Son impuestos munici
pales autónomos aquellos que, previamen
te autorizados por las Leyes, establezcan 
y gestionen los Ayuntamientos. 

2. Constituyen la imposición local au
tónoma los impuestos siguientes: 

a) Sobre solares. 
b) Sobre la radicación. 
c) Sobre la circulación de vehículos. 
d) Sobre el incremento del valor de 

los terrenos. 
e) Sobre gastos suntuarios. 
f) Sobre la publicidad. 
Art. 41. Salvo que se disponga otra 

cosa en las presentes normas, es potes
tativo para los Ayuntamientos el hacer 
uso de las autorizaciones legales en orden 
al acuerdo de establecimiento de los im
puestos señalados en el artículo anterior, 
sin perjuicio de las limitaciones que pue-

i dan establecerse en las participaciones en 
í los impuestos del Estado para las Cor-
i poraciones que no utilicen todos los tri-
I butos autorizados. 

| S E C C I O N S E G U N D A . — I M P U E S T O M U N I C I P A L 

S O B R E S O L A R E S 

' Art. 42. 1. El impuesto municipal 
1 sobre solares gravará: 

a) Los terrenos que tengan la califi
cación de solares, con i arreglo a lo dis

puesto en la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, cuando no estén 
edificados, o sólo existan en ellos cons
trucciones insuficientes, provisionales, pa
ralizadas, ruinosas o derruidas. 

b) Los terrenos que estén calificados 
como urbanos o urbanizables programa
dos o que vayan adquiriendo esta última 
condición, aun cuando estén edificados 
y siempre que no tengan la condición 
de solar. 

2. La recaudación obtenida por la mo
dalidad b) del número anterior, se afec
tará a la gestión urbanística municipal, 
en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

Art. 43. Tendrán la condición de so
lares: 

a) En los Municipios en que exista 
Plan general municipal, las superficies del 
suelo urbano aptas para la edificación, 
que reúnan los siguientes requisitos: 

1. ° Que estén urbanizadas con arreglo 
a las normas mínimas establecidas en cada 
caso por el Plan, y si éste no las con
cretare, que además de contar con los 
servicios de acceso rodado, abastecimien
to de agua, evacuación de agua y sumi
nistro de energía eléctrica, la vía a la 
que la parcela dé frente tenga pavimen
tada la calzada y encintado de aceras. 

2. ° Que tengan señaladas las alinea
ciones y rasantes. 

b) En los Municipios en que no exista 
Plan general municipal, las superficies del 
suelo urbano aptas para la edificación que, 
además de contar con los servicios de 
acceso rodado, abastecimiento de agua, 
evacuación de agua y suministro de ener
gía eléctrica, la vía a la que la parcela 
dé frente tenga pavimentada la calzada 
y encintado de aceras. En estos Munici
pios, para que pueda exigirse el impues
to municipal sobre solares, será requisito 
necesario que, previamente, se haya apro
bado el Proyecto de Delimitación del 
suelo urbano, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana. 

Art. 44. 1. Tendrán la consideración 
de construcciones insuficientes, aquellas 
cuyo volumen o altura no alcancen la de
terminada en el planeamiento urbanís
tico o, en su caso, los mínimos fijados 
por éste. 

2. Se conceptúan construcciones para
lizadas las obras que, por causa no impu
table a la Administración, quedaran aban
donadas o suspendidas por plazo supe
rior a seis meses. Para sujetar a este 
impuesto los terrenos gravados en los 
que existan construcciones paralizadas, 
será precisa la declaración de tal situa
ción por el Ayuntamiento, previa la in
coación de expediente, con audiencia del 
interesado. 

3. Se conceptúan construcciones pro
visionales, las que no tengan carácter per
manente y no sean adecuadas al uso nor
mal del suelo. 

4. Para que las construcciones pue
dan ser calificadas de ruinosas es impres
cindible que el Ayuntamiento haya hecho 
declaración en tal sentido, de conformi
dad con la legislación específica. 

5. Serán declaradas construcciones de
rruidas, aquellas en que hayan desapa
recido, como mínimo, el cincuenta por 
ciento del volumen aprovechable de las 
mismas o las que sean inhabitables en 
más de un cincuenta por ciento de su 
capacidad como vivienda. 

Art. 45. Tendrán la calificación de 
terrenos urbanos: 

a) En los Municipios en que exista 
Plan general municipal: ' 

1. ° Los que el propio Plan incluya 
como tales por contar con acceso roda
do, abastecimiento de agua, evacuación 
de aguas y suministro de energía eléctrica 
o por estar comprendidos en áreas conso
lidadas por la edificación al menos en 
dos terceras partes de. su superficie en 
la forma que el mismo Plan determine. 

2. ° Los que en ejecución del Plan 
lleguen a disponer de los mismos elemen
tos de urbanización. 

b) En los Municipios que carecieran 
de Plan general municipal: 

1.° Los que, por contar con los mis
mos servicios citados en el párrafo 1.° del 
apartado a) de este artículo, se incluyan 
en un proyecto de delimitación que, tra
mitado por el Ayuntamiento, haya sido 
aprobado por la Comisión provincial de 

Urbanismo, previo informe de la D ¡PU" 
tación Provincial. 

2.° Los que, s in contar con los 
dos servicios, el mismo proyecto dê  o 
limitación los incluya como tales por es 
comprendidos en áreas consolidadas 
la edificación, al menos, en la mitad 
su superficie.N 

Art. 46. Tendrán la calificación 
terrenos urbanizables programados: 

a) Los' que el Plan general munidP^ 
declare aptos en principio para ser 
banizados y estén incluidos entre los fl 
deban ser urbanizados según el P r 0 » 
ma del propio Plan. 

b) Los que deban ser urbanizados 
diante la aprobación de un Programa 
actuación urbanística, una vez que 

haya sido definitivamente aprobado. 
Art. 47. No estarán sujetos al 1 

puesto: 
a) Los terrenos que en el s u c l ° r b a -

bano,' de acuerdo con las normas u* 
nísticas, hayan de ser cedidos g r a

d c 5 . 
mente a los Ayuntamientos para ser 
tinados a viales, parques, jardines t j 
blicos y centros de Educación " e 

Básica. i r ^ a . 
b) Los terrenos que en suelo i ^ 

nizable programado, de acuerdo c ° c e ¿ ¡ . 
normas urbanísticas, hayan de ser ^ 
dos gratuitamente, con destino a v ^ 
parques y jardines públicos, z o n a * ¡ón. 
portivas públicas, de recreo y e X p a

d e r n á s 
centros culturales y docentes y c Q { a 0 

servicios públicos necesarios, asi ^ 
aquellos en los oue se concrete el ¿¡o 
100 restante del" aprovechamiento 
del sector. . i n d u S -

c) Los patios anejos a edificios 
tríales, siempre que sean índisp 0 1 1^ ^ 
para las necesidades de la industria ^ o C S 

estén adscritos y reúnan las con o y 
prescritas en las disposiciones l e § 
reglamentarias correspondientes. ^ re-

d) Los patios escolares, lugares ^ j 0 $ 

creo y campos deportivos anejos y 
centros docentes, en las e x t e n S 1 ° d j s ? £ > ' 
condiciones determinadas por I a 5 

siciones legales y reglamentarias- ¿ e . 
e) Los ocupados por instalación # 

portivas, cuando reúnan las con di j r 

legales y reglamentarias de todo U P ¿ e n 
cluidas las de situación, establee 
planes y ordenaciones urbanísticas-

f) Los terrenos complementan u t ¡ . 
no puedan ser edificados por haD e

c 0 rres-
1 izado el volumen de edificación en 
pondiente a los mismos, establee 0¡g-
planes, normas de ordenación y 
ciones administrativas. una ac 

g) Los terrenos destinados a u«-- QV 

tividad agraria que, si existe Plan. a n ¡za-
denación, estén calificados de ur j n . 
bles, y si no existiere dicho p l a n . t a C j ó f l ' 
cluyan en un Proyecto de deüm1 ^ 
mientras no cuenten por lo meno ^ 0 

algún servicio de los que definen e ^ 
urbano, según el artículo 78 de c¡ón 
sobre Régimen del Suelo y 0 r ° . e

c l l C i ó n 
Urbana, a consecuencia de 

la eje*--
de las obras de urbanización. . f Y, o Ue5t° 

Art. 48. Se aplicarán a este nw ^ z 

los beneficios tributarios establead 
la contribución territorial urbana, e g t a -
juicio de las modificaciones que s ^ f C -
blezcan por norma de rango le&u

e¿i*r 
conocimiento de dichos beneficios . p 0$i' 
pondera al Ayuntamiento de la v e n t e 

ción, previa solicitud del contric>. 
que habrá de formularla en todo eSte 

Art. 49. Son sujetos pasivos o £ p 
impuesto las personas físicas y ' u , e S d¿ 

las herencias "yacentes, comunid3 & 
bienes y demás Entidades que. a

c 0 i>s£ 
rentes de personalidad jurídica. t fi-
tuyan una unidad económica o u 
monio separado susceptible de i m p fy 

que sean titulares de los terren 
vados. 

Art. 50. En particular, son 
sivos de este tributo: 

a) Los propietarios. t o d o e ' 
b) , Los usufructuarios, p ° r 

tiempo que dure el usufructo. t ario s-
c) Los enfiteutas y demás ce - t j e r l r 

cuando el censo sea perpetuo o P 
po indefinido. real f 

d) Los titulares del derecho> & 
superficie y los titulares del do ^ 
recto, cuando el censo sea t e n lPjbie d 

Art. 51. 1. La base ¡mpo» ^eS' 
este impuesto será el valor q U

f e C t oS pona a los terrenos gravados a 
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¡ t u e s t o sobre el incremento del valor de 
J o s terrenos en el momento de producirse 
e I devengo de aquél. 
. 2- Cuando se trate de construcciones 
'«suficientes, la base de este impuesto se 
determinará en la Darte proporcional del 
valor del terreno que corresponda a la 
diferencia entre los mínimos establecidos 
y ei volurrcn o altura construidos. 

A r t . 52; Se entenderá como base li
quidable de este impuesto, el resultado 
de practicar en la base imponible las re
ducciones procedentes conforme al ar-
t'culo 48 de estas normas. 

Art. 53. 1. En la modalidad a) del 
artículo 42, el tipo del impuesto será pro
gresivo en función del tiempo que el so-
l a r permanezca sin edificar o con una 
edificación insuficiente, provisional, para
lada, ruinosa o derruida, sin que pueda 
J er inferior al 1,5 por 100, ni exceder del 
6 Por 100. En la'modalidad b) del mis-
°*0 artículo, el tipo del impuesto no 
Podrá ser inferior al 0,50 por 100, ni 
exceder del 6 por 100. 

2- La graduación del tipo impositivo 
dentro de los indicados límites se hará 
s s gún las siguientes reglas: 

a) Los períodos en que se mantenga 
u n mismo tipo no deberán ser inferiores 
a un año, ni superiores a tres. 

b) De uno a otro período los tipos 
n o podrán elevarse menos del 50 por 100, 
ni más del 100 por 100, con referencia 
a los del período anterior. 

c) Durante el primer período de su
jeción del solar o del terreno a este im
puesto, el tipo será del 1,5 ó 0,50 por 
100, respectivamente. 

3. En los terrenos urbanizabas pro
gramados se aplicará el tipo mínimo del 
0,50 por 100, mientras no sea aprobado 
el Plan parcial correspondiente. 

Art. 54. Se aplicarán a las cuotas li
quidadas por este impuesto las deduccio
nes que procedan, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 48 de esta Ley. 

Art. 55. El impuesto será anual y se 
devengará el día 1 de enero de cada año, 
siendo la cuota irreducible. No surtirán 
efecto hasta el día 1 de enero del año 
siguiente las modificaciones en la califi
cación de los terrenos que se hubieran 
producido durante el ejercicio económico 
en curso. 

Art. 56. No se devengará este im
puesto en los casos de suspensión de li-
qfencias previstas en la Ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, ni tam
poco durante el tiempo fijado en la licen
cia de ejecución de las obras. 

Art. 57. Cuando se aumente la altu
ra o el volumen mínimos de edificación 
Para un sector, el impuesto en la moda
lidad a) del artículo 42.1 no se aplicará 
a ios solares en los que existan construc
ciones que alcancen la altura o el volu
men mínimos anteriormente exigidos has
ta que hayan transcurrido diez años desde 
la modificación. 

Art. 58. 1. Los Ayuntamientos ven
drán obligados a la formación de un Re
gistro municipal de los solares y terrenos 
sujetos a este impuesto, con especifica
ción del titular de los mismos, situación, 
clasificación urbanística, extensión super
ficial y los valores base de los rpismos 
v» en su caso, los beneficios tributarios 
°lue les sean de aplicación. 

2. Los sujetos pasivos estarán obliga
dos a presentar, de acuerdo con el mo
delo que establezcan los Ayuntamientos, 
declaración por cada uno de los solares 
v terrenos que deban incluirse en el Re
gistro al establecerse el impuesto, así como 
P°r cualquier modificación física o jurí
dica de terrenos que puedan producir in
clusión, exclusión o variación en dicho 
Registro. Las declaraciones se presentarán 
C n el plazo improrrogable de treinta días. 

3 - Cuando los sujetos pasivos no pre
senten las declaraciones citadas en el nú
mero anterior, o éstas fueran defectuosas, 
! o s Ayuntamientos procederán, de oficio, 
a incluir en el Registro los solares y té
jenos sujetes o a rectificar las presen
t a s , s i n perjuicio de las sanciones que 
^ e deriven de la omisión o del de-
íectuoso cumplimiento de las obligacio-
n e s impuestas. 

Art. do 
Q , . — 59. 1. Los Ayuntamientos, 
1 ' C l ° ' modificarán periódicamente la va
cación de las fincas incluidas en el Re-
^ s f r ° . para adaptarla a las estimaciones 
^oitarias que vienen obligados a formar 

e f ectos del impuesto municipal sobre el 

incremento del valor de los terrenos, para 
su aolicación desde la fecha en que tales 
estimaciones entren en vigor. 

2. No se admitirán más reclamaciones 
contra estas valoraciones unitarias que las 
previstas en estas normas, a los efectos 
del impuesto sobre el incremento del va
lor de los terrenos, durante los trámites 
de aprobación de dichas estimaciones pe
riódicas. 
SECCION TERCERA. — IMPUESTO MUNICIPAL 

SOBRE LA RADICACION 

Art. 60. 1. Constituye el hecho im
ponible de! impuesto de radicación la 
utilización o disfrute, para fines indus
triales o comerciales y para el ejercicio 
de actividades profesionales, de locales de 
cualquier naturaleza, sitos en el término 
municipal. 

2. A los efectos de este impues
to, se considerarán locales las edificacio
nes, construcciones e instalaciones, así 
como las superficies, cubiertas o sin cu
brir, abiertas o no al público, que se uti
licen para cualesquiera actividades indus
triales", comerciales o profesionales. 

3. La obligación de contribuir nacerá 
desde ei momento en que se inicie la uti
lización del local objeto de imposición, 
hayanse obtenido o no las oportunas li
cencias o autorizaciones, y aunque no se 
haya presentado la declaración de alta 
por el ejcrcicio.de la correspondiente ac
tividad. 

Art. 61. 1. No estarán sujetas al im
puesto las superficies utilizadas como vi
vienda, cualquiera que sea el título jurí
dico de su ocupación. 

2. Cuando el local se destine conjun
tamente a una actividad profesional y a 
viviendas, sólo estarán sujetas a este im
puesto las habitaciones utilizadas para re
cibir y atender a la clientela o realizar 
los trabajos propios de la profesión. 

Art. 62. 1. El impuesto de radica
ción sólo podrá exigirse en las capitales 
de provincia y en los municipios que ten
gan una población de derecho superior a 
100.000 habitantes. 

2. Aunque no se den las condiciones 
señaladas en el número anterior, tam
bién podrá establecerse ei impuesto cuan
do el Gobierno así lo acuerde, a petición 
del Ayuntamiento. La petición del Ayun
tamiento habrá de ser motivada y la 
propuesta de resolución que se eleve al 
Gobierno será formulada conjuntamente 
por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación. 

3. Asimismo, a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación y previa audiencia, en todo 
caso, de los Ayuntamientos respectivos, 
el Gobierno'podrá acordar la implanta
ción obligatoria de este impuesto en aque
llos municipios en que por su relación 
con otros que lo tengan establecido se 
estime conveniente que entre ellos exista 
una equiparación fiscal. 

4. Cuando se trate de municipios in
tegrados en una Entidad municipal me
tropolitana, las Ordenanzas fiscales de 
este impuesto, que deban aprobar los 
Ayuntamientos respectivos, habrán de ser 
informadas previamente por el Pleno del 
Consejo metropolitano, con el fin de que 
sus preceptos sean adaptados a las cir
cunstancias peculiares de cada localidad. 

Art. 63. 1. Gozará de exención total 
del impuesto la utilización de locales 
para: 

a) Centros de enseñanza reconocidos 
y autorizados por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia. 

b) Hospitales, clínicas y demás esta 
blecimientos sanitarios, en la parte que 
estén dedicados a fines de asistencia y se
guridad social 

c) Actividades culturales, sociales o 
deportivas remuneradas que ejerzan en
tidades benéficas o benéfico-docentes de 
carácter público o privado. 

d) Instalaciones dedicadas exclusiva 
mente a la práctica del deporte aficio 
nado, pertenecientes a entidades públicas 
o privadas de carácter no lucrativo, siem 
pre que estas últimas destinen íntegra 
mente el rendimiento económico obteni
do a sus fines propios y acrediten me 
diante certificación de la Delegación Na 
cional de Educación Física y Deportes que 
sus instalaciones,están comprendidas den 
tro de las condiciones exigidas por el De 
creto de 4 de julio de 1963 para gozar 
de beneficios fiscales. 

e) Instalaciones dedicadas a la prác
tica del deporte aficionado, pertenecientes 
a Empresas industriales o comerciales, 
siempre que concurran las condiciones si
guientes : 

1. a Que se utilicen exclusivamente por 
os empleados de las respectivas Empresas. 

2." Que la entidad solicitante de la 
exención acompañe la certificación de la 
Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes a que se refiere el aparta
do d) anterior. 

2. Gozará igualmente de exención de 
este impuesto la utilización de locales 
por* el Estado y sus Organismos autó
nomos, provincia y Municipio, Entidad 
local menor, así como las Mancomunida
des, Consorcios y otros entes locales de 
los que forme parte el Municipio de la 
imposición. 

Art. 64. 1. Por razón de la activi
dad del sujeto pasivo se aplicarán las si
guientes bonificaciones sobre la cuota: 

a) El 80 por 100 de la correspon
diente a las superficies no construidas o 
descubiertas y que exclusivamente se de
diquen a depósitos de materias primas o 
de productos de cualquier clase, secade
ros "al aire libre y depósitos de agua.' 

b) El 70 por 100 de la correspondien
te a las superficies dedicadas a "cam
pings". 

c) Ei 60 por 100 de la correspondien
te a las superficies utilizadas para acti
vidades de temporada, mediante la ocu
pación de la vía pública con puestos y 
similares. 

d) El 45 por 100 de la cuota en los 
edificios destinados a almacén cerrado 
al público, situados en lugar distinto al 
del establecimiento principal. 

e) El 40 por 100 de la cuota en los 
aparcamientos y garajes. 

f) El 35 por 100 de la cuota en los 
almacenes generales de depósitos y guar
damuebles. 

g) El 30 por 100 de la cuota en los 
establecimientos dedicados a la venta, 
tanto a! por mayor como por menor, de 
artículos que por sus especiales carac
terísticas necesiten gran superficie de 
ocupación, así como en los establecimien
tos dedicados exclusivamente a la venta 
de libros. 

2. Por razones de interés social o pú
blico gozarán de bonificación del 50 por 
100 de las cuotas: 

a) La utilización de las instalacio
nes deportivas referidas en el artícu
lo 63, 1, e), de estas normas, cuando no 
se cumpla la segunda de las condiciones 
exigidas en el mismo. 

b) La utilización de locales destina
dos a la enseñanza oficial cuando no go
zaren de exención total. 

3. Las industrias turísticas declaradas 
como de temporada por ei Ministerio de 
información y Turismo gozarán de una 
bonificación de la cuota equivalente a la 
proporción que represente el período de 
cierre con respecto a la totalidad del pe
ríodo impositivo anual. 

4. Gozarán de una bonificación de 
hasta el 50 por 100 de la cuota los su
jetos pasivos que coadyuven a la conse
cución de fines municipales, siempre que 
esta colaboración haya sido requerida por 
el Municipio, en virtud de acuerdo adop
tado por las dos terceras partes del nú
mero de hecho y en todo caso por la ma
yoría absoluta de miembros de la Cor
poración. En dicho acuerdo se fijará la 
modalidad de la colaboración, locales 
afectados y la cuantía de la referida bo
nificación. 

Art. 65. 1. Estarán obligados al pago 
del impuesto las personas naturales o ju
rídicas, nacionales o extranjeras, que por 
cualquier título disfruten o utilicen, den
tro del término municipal, los locales de
finidos en el artículo 60-2 de estas normas 

2. En los casos de sucesión directa 
en la utilización del local por cualquier 
título, continuando el ejercicio de la mis
ma actividad, el nuevo sujeto pasivo será 
responsable subsidiario de las cuotas no 
prescritas de este impuesto 

Art. 66. 1. La base imponible estará 
constituida por la superficie total com 
prendida dentro del polígono del local, 
expresada en metros cuadrados y, en su 
caso, por la suma de la de todas sus 
plantas, deduciendo de dicho total las su 
perficies no sujetas al impuesto. 

2. Reglamentariamente se determina 
rán las superficies que por razón de su 

destino meramente accesorio o finalidad 
higiénica o social deban quedar excluidas 
para la determinación de la base impo
nible. 

3. Para la determinación de la base 
deberán tenerse en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) E! impuesto será liquidado por uni
dad de local o establecimiento. 

b) En el caso de ser varios los su
jetos pasivos ocupantes de un .solo local, 
se computará a cada uno la superficie 
utilizada directamente, más la parte pro
porcional que corresponda del resto del 
mismo ocupada en común. 

c) En los ambigús sitos dentro de lo
cales destinados a espectáculos públicos, 
círculos recreativos o a cualquier otra ac
tividad diferente, la superficie computable 
será la que realmente ocupe, más una 
franja de dos metros de anchura paralela 
al frente de la línea exterior del mostra-. 
dor o instalación que se utilice para el 
correspondiente uso o servicio. 

d) En los recintos destinados a es
pectáculos y competiciones deportivas de
berá realizarse el cómputo d 1 la suocrfi-
cie, considerando como tal la proyectada 
en plano horizontal por los espacios que 
estén destinados a su ocupación por. el 
público. 

Art. 67. 1. La cuota del impuesto 
se determinará multiplicando la superfi
cie determinada como base imponible por 
una cantidad fija por metro cuadrado, se
ñalada en función de la categoría de la 
vía pública en que se encuentre ubicado 
el local. 

2. La cantidad fija señalada en el nú
mero anterior no podrá exceder de veinti
cinco pesetas para las calles de inferior 
categoría, y para cada una de las categorías 
superiores se incrementará, como máxi
mo, en un 40 por 100 del tipo corres
pondiente a la categoría inmediata in
ferior. 

3. A los efectos de los números ante
riores, el número de categorías de calles 
no podrá exceder de: 

Número 
de cate

gorías 

Municipios con población supe
rior a 1.000.000 de habitantes. Nueve. 

Municipios con población entre 
500.001 y 1.000.000 de habi
tantes ... Ocho. 

Municipios con población entre 
300.001 y 500.000 habitantes. Siete. 

Municipios con población entre 
100.001 y 300.000 habitantes. Seis. 

Municipios con población entre 
25.001 y 100.000 habitantes. Cinco. 

Restantes Municipios Tres. 
4. Cuando se trate de locales que ten

gan fachada a dos o más vías públicas, 
clasificadas en distinta categoría, se apli
cará la tarifa que corresponda a la vía de 
categoría superior, siempre que en ésta 
exista, aun en forma de chaflán, acceso 
directo al recinto y de normal utilización. 

Art. 68. Para los Municipios de Ma
drid y de Barcelona la cuota será fijada 
con arreglo a sus disposiciones especiales. 

Art. 69. 1. Las cuotas determinadas 
conforme a lo establecido cn los artículos 
anteriores serán corregidas, según la ac
tividad ejercida en el local, con arreglo 
a los siguientes coeficientes, fijados en 
función de la cuota fija o de licencia que 
corresponda satisfacer por el Impuesto 
Industrial o por el que grava los rendi
mientos del trabajo personal: 

Indices 
correctores 

A) Cuotas de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial: 
— Hasta 500 pesetas ... 0,5 
— De 501 a 3.000 pese

tas ... 1 
— De 3.001 a 10.000 pe

setas ... 1.5 
— De 10.001 a 20.000 

pesetas 2 
— Más de 20.000 pesetas. 2.5 

B) Cuotas de licencia fiscal 
del Impuesto sobre Rendi
mientos del Trabajo Per
sonal : 
— Hasta 500 pesetas ... 0,5 
— De 501 a 1.500 pese-

tas . . . . * 
— Más de 1.500 pesetas. 1 

/ 
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2. Para determinar estos coeficientes 
correctores s ó l o se c o m p u t a r á la cuota 
o suma de cuotas del Tesoro devengadas 
por las actividades ejercidas en cada local . 

3. E n los casos en que se satisfagan 
cuotas de l icencia que permitan el ejer
c ic io de la act ividad en m á s de un M u 
nicipio a los efectos de la ap l i cac ión de 
los coeficientes correctores, se computa
r á n ú n i c a m e n t e las cuotas que correspon
d e r í a exigir s i d icho ejercicio se l imi tare 
a l M u n i c i p i o donde radique el local gra
vado. 

4. Cuando la cuota de l icencia ampa
re el ejercicio profesional en varios loca
les sitos en el mismo t é r m i n o munic ipa l , 
s i n perjuicio de lo establecido en el n ú 
mero anterior, el coeficiente corrector de 
l a cuota l iquidada por cada uno de ellos 
s e r á el que corresponda a la c u a n t í a de 
aquella cuota. 

5. E n caso de no pagarse al Tesoro 
cuotas de l icencia fiscal del Impuesto In
dustr ial con las que poder guardar la re
lac ión establecida a t r a v é s de la escala 
del n ú m e r o 1 de este a r t í c u l o , no proce
d e r á aplicar, consecuentemente, í nd i ce co
rrector alguno de los comprendidos en 
dicha escala, excepc ión hecha de los ca
sos en que la Empresa de que se trate no 
e s t é legalmente sujeta al indicado t r ibuto 
del Estado o goce del beneficio de exen
c ión del mismo, en los cuales p r o c e d e r á 
aplicar el índ ice corrector m í n i m o . 

A r t . 70. E n los casos de locales en 
los que se ejerzan actividades comercia
les, a la cuota determinada con arreglo al 
a r t í c u l o 67 se a p l i c a r á n los siguientes 
coeficientes correctores: 

a) Por la s i t u a c i ó n in ter ior del local 
respecto de la v í a púb l i ca , el 0,60. Este 
coeficiente no s e r á de ap l i c ac ión a los 
locales sitos en los denominados pasajes 
y ga le r ías comerciales. 

b) P o r la al tura o profundidad del l o 
cal respecto de la vía públ ica , el 0,80, cuan
do e s t é n por encima de la planta baja, y 
el 0,70, cuando e s t é n por debajo de la 
planta baja. 

c) Este coeficiente no s e r á de aplica
c ión a los que estuvieren comunicados 
interiormente para el p ú b l i c o con dicha 
planta. 

A r t . 71. 1. Los coeficientes correcto
res establecidos en los dos a r t í c u l o s ante
riores se ap l i ca rán separadamente sobre la 
cuota determinada con arreglo al a r t í c u 
l o 67 de estas normas, debiendo compen
sarse, en su caso, las diferencias que en 
m á s o en menos se produzcan por tales 
correcciones. 

2. L a Ordenanza del impuesto que 
apruebe cada Ayun tamien to p o d r á prever 
la ap l i cac ión de coeficientes reductores de 
la cuota as í fijada, en a t e n c i ó n a la super
ficie del loca l . 

A r t . 72. 1. L a ap l icac ión de los coefi
cientes correctores no p e r m i t i r á exigir 
cuotas que excedan de las cantidades m á 
ximas autorizadas en el a r t í c u l o 67 de es
tas normas. 

2. E n n i n g ú n caso, cualquiera que sea 
el resultado de la ap l i cac ión de los coefi
cientes correctores, las cuotas exigibles 
p o d r á n ser inferiores al 30 por 100 de las 
l iquidadas con arreglo al a r t í c u l o 67 de 
estas normas. 

A r t . 73. 1. Los Ayuntamien tos po
d r á n establecer en las Ordenanzas respec
tivas recargos de hasta un 30 por 100 
sobre las cuotas l iquidadas por el impues
to, cuando los establecimientos indust r ia
les estuvieren emplazados fuera de las 
zonas s e ñ a l a d a s para tal fin en los planes 
y normas u r b a n í s t i c a s o en las Ordenan
zas reguladoras de las actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

2. L a ap l icac ión de este recargo san-
cionador no q u e d a r á afectada por la l i m i 
t ac ión impuesta en el a r t í c u l o 72,1 de es
tas normas. 

A r t . 74. 1. E l p e r í o d o impos i t ivo 
co inc id i r á con el a ñ o natural , y a él se 
re fe r i r án las cuotas de este impuesto. 

2. E l impuesto se d e v e n g a r á por mi tad 
el pr imer d í a natural de cada semestre, o 
aquel en que comience la u t i l i zac ión del 
local , cualquiera que sea el n ú m e r o de 
d ía s de é s t a dentro de cada semestre. 

A r t . 75. 1. E n la misma fecha en que 
entre en vigor el impuesto q u e d a r á n su
pr imidas , en el t é r m i n o municipal y con 
referencia a los locales gravados con 
a q u é l , las siguientes tasas municipales : 

a) ' I n s p e c c i ó n de calderas de vapor, 
motores , transformadores, a s c e n s o r e s , 

montacargas y otros aparatos o instalacio
nes aná logas . 

b) Derechos de laborator io y tasa de 
inspecc ión de establecimientos industr ia
les y comerciales. 

c) Derechos por escaparates, s iempre y 
cuando es tén instalados en los propios 
locales donde se desarrolle la ac t iv idad . 

2. N o obstante l o previsto en el n ú 
mero anterior, los Ayun tamien tos cont i 
n u a r á n obligados a prestar, s in exigencia 
de devengo alguno, las inspecciones p e r i ó 
dicas t é c n i c o - s a n i t a r i a s y t é c n i c o - i n d u s 
triales que competen a los correspondien
tes servicios facultativos municipales . 

A r t . 76. 1. Las personas obligadas al 
pago del impuesto d e b e r á n presentar, den
tro del p lazo que determinen las Orde
nanzas y a contar desde l a fecha en que 
nazca la ob l igac ión de cont r ibui r , decla
rac ión sol ic i tando la inc lus ión en el pa
d r ó n de contribuyentes. 

2. Se e n t e n d e r á cumpl ida esta obl iga
ción con la simple d e c l a r a c i ó n del empla
zamiento del local , c a r a c t e r í s t i c a s genera
les del mismo, ac t iv idad a la que se dedi 
ca y datos del contr ibuyente, a fin de que 
las oficinas o servicios municipales corres
pondientes puedan completar la determina
ción de los elementos de la r e l ac i ó n t r i 
butaria como ac t iv idad normal de la ges
t ión e c o n ó m i c a . 

S E C C I O N C U A R T A . I M P U E S T O M U N I C I P A L 

S O B R E C I R C U L A C I O N D E V E H I C U L O S 

A r t . 77. 1. E l impuesto munic ipal 
sobre la c i r c u l a c i ó n g rava rá los v e h í c u l o s 
de t r a c c i ó n m e c á n i c a aptos para c i rcular 
por las v ías p ú b l i c a s , cualquiera que sea 
su clase y c a t e g o r í a . 

2. Se considera veh í cu lo apto para la 
c i r cu lac ión el que hubiera s ido mat r icu
lado en los Registros p ú b l i c o s corfespon-
dientes y mientras no haya causado baja 
en los mismos. A los efectos del impuesto 
t a m b i é n se c o n s i d e r a r á n aptos los veh ícu 
los provistos de permisos temporales y 
m a t r í c u l a t u r í s t i c a . 

3. N o e s t a r á n sujetos a este impuesto 
los veh í cu los que, habiendo sido dados de 
baja en los Registros por a n t i g ü e d a d de 
su modelo, puedan ser autorizados para 
c i rcular excepcionalmente con o c a s i ó n de 
exhibiciones, c e r t á m e n e s o carreras l i m i 
tadas a los de esta naturaleza. 

A r t . 78. 1. Este impuesto tiene ca
r á c t e r obl igator io para todos los m u n i 
cipios , s in perjuicio del r é g i m e n especial 
de A l a v a y Navar ra . 

2. C o m o consecuencia de dicha impo
s ic ión obligatoria , para la exacc ión del 
mismo no es preciso acuerdo munic ipa l 
alguno sobre su establecimiento n i Orde
nanza para su r e g u l a c i ó n . 

A r t . 79. 1. E s t a r á n obligados al pa
go del impuesto las personas naturales o 
ju r íd i cas , nacionales o extranjeras, a cuyo 
nombre figure inscri to el v e h í c u l o en el 
Registro p ú b l i c o correspondiente. 

2. Las personas naturales h a b r á n de 
satisfacer el impuesto al Ayun tamien to 
donde residen habitualmente. E n caso de 
duda, la residencia habitual se d e t e r m i n a r á 
por l a ú l t i m a insc r ipc ión padronal . 

3. Las oersonas j u r í d i ca s h a b r á n de 
satisfacer el impuesto al Ayun tamien to en 
que tengan su domic i l i o fiscal. 

4. C u a n d o una persona ju r íd ica tenga 
en dis t into t é r m i n o munic ipa l su d o m i 
c i l i o , oficinas, fábr icas , talleres, instala
ciones, d e p ó s i t o s , almacenes, tiendas, es
tablecimientos, sucursales, agencias o re
presentaciones autorizadas, y los v e h í c u 
los e s t é n afectos de manera permanente 
a dichas dependencias, h a b r á de pagarse 
el impuesto correspondiente al A y u n t a 
miento del t é r m i n o munic ipal respectivo 
donde se encuentre tal dependencia. 

A r t . 80. 1. Cuando se produzca con
flicto de atr ibuciones entre dos o m á s 
Ayuntamien tos que se consideren con de
recho para la exacc ión del impuesto so
bre un m i s m o veh í cu lo , por no existir 
acuerdo sobre el domic i l io fiscal de s u 
t i tular , el contr ibuyente r ea l i za r á el pa
go de! impuesto en el Ayun tamien to que 
estime es el de su domic i l io y p o d r á opo
nerse a la l i q u i d a c i ó n que le practique 
cualquier ot ro Ayun tamien to por el mis
m o concepto, acredi tando el pago en cues
t i ó n . 

2. E l Ayun tamien to que se estime con 
derecho preferente para el cobro del i m 
puesto p o d r á plantear el opor tuno con

flicto de atribuciones ante el ó r g a n o com
petente del M i n i s t e r i o de Hac ienda . 

A r t . 81. 1. L a cuota del impuesto, 
cualquiera que sea el munic ip io en que 
se pague, se rá l a siguiente: 

Pesetas 

a) T u r i s m o s : , 
De menos de 8 caballos fiscales. 
De 8 hasta 12 caballos fiscalles. 
De m á s de 12 hasta 16 caballos 

fiscales 
De más de 16 caballos fiscales . . . 

b) Au tobuses : 
De menos de 21 plazas 
De 21 a 50 plazas 
D e m á s de 50 plazas 

c) Camiones : 
De menos de 1.000 ki logramos 

de carga út i l 
De 1.000 a 2.999 ki logramos de 

carga ú t i l . . . 
De m á s de 2.999 a 9.999 k i l o 

gramos de carga út i l 
De m á s de 9.999 ki logramos de 

carga út i l 

d) Trac tores : 
De menos de 16 caballos fiscales. 
De 16 a 25 caballos fiscales . . . 
De m á s de 25 caballos fiscales . . . 

- e) Remolques y semirremol-
ques: 

De menos de 1.000 ki logramos de 
carga út i l 

De 1.000 a 2.999 ki logramos de 
carga ú t i l 

De m á s de 2.999 ki logramos de 
carga út i l 

f) Otros v e h í c u l o s : 
Cic lomotores 
Motocic le tas hasta 125 ce 
Motocic le tas de m á s de 125 hasta 

250 ce 
Motocic le tas de m á s de 250 ce. 

800 
2.250 

4.800 
6.000 

5.600 
8.000 

10.000 

2.800 

5.600 

8.000 

10.000 

1.400 
2.800 
5.600 

1.400 

2.800 

5.600 

200 
300 

500 
1.500 

2. Para la ap l i cac ión de la anterior 
tarifa h a b r á de estarse a lo dispuesto en 
el C ó d i g o de la C i r cu l ac ión sobre el con
cepto de las diversas clases de veh ícu los 
y teniendo en cuenta, a d e m á s , las siguien
tes reglas: 

a) Se e n t e n d e r á por furgoneta el re
sultado de adaptar un veh í cu lo de turis
m o a transporte mix to de personas y co
sas mediante la s u p r e s i ó n de asientos y 
cristales, a l t e r a c i ó n del t a m a ñ o o dispo
s ic ión de las puertas u otras alteraciones 
que no modifiquen esencialmente el mo
delo del que se der iva . Las furgonetas t r i 
b u t a r á n como tur ismo, de acuerdo con 
su potencia fiscal, salvo en los siguientes 
casos: 

1. ° S i el v e h í c u l o estuviese habi l i ta
do para el transporte de m á s de nueve 
personas, i nc lu ido el conductor , t r ibuta
rá como a u t o b ú s . 

2. ° S i el v e h í c u l o estuviere autorizado 
para transportar m á s de 525 ki logramos | 
de carga ú t i l t r i b u t a r á como c a m i ó n . 

b) Los motocarros t e n d r á n la conside
r a c i ó n , a los efectos de este impuesto, de 
motocicletas y, por lo tanto, t r i b u t a r á n 
por l a capacidad de su c i l indrada . 

c) E n el caso de los veh ícu los ar t icula
dos t r i b u t a r á n s i m u l t á n e a m e n t e y por se
parado el que lleve la potencia de arras
tre y los remolques y semirremolques 
arrastrados. 

d) E n el caso de los ciclomotores y re
molques y semirremolques que por su ca
pacidad no vengan obligados a ser ma
triculados, se c o n s i d e r a r á n como aptos 
para l a c i r cu lac ión desde el momento que 
se haya expedido l a ce r t i f i cac ión corres
pondiente por la De legac ión de Industr ia 
o, en su caso, cuando realmente e s t é n en 
c i r cu l ac ión . 

e) Las m á q u i n a s autopropulsadas que 
puedan circular por las v ías púb l i ca s s in 
ser transportadas o arrastradas por otros 
v e h í c u l o s de t r a c c i ó n m e c á n i c a t r ibuta
rán por las tarifas correspondientes a los 
tractores. 

A r t . 82. 1. E s t a r á n exentos de este 
impuesto los siguientes v e h í c u l o s : 

a). Los tractores y maquinar ia agr íco
las. Es ta exenc ión d e s a p a r e c e r á cuando 
habitualmente el tractor^ se dedique a 
transporte o arrastre de productos y mer
c a n c í a s de c a r á c t e r no agr ícola o que no 
sean necesarios para explotaciones de d i 
cha naturaleza. 

b) Los mil i tares destinados al trans
porte de tropas y de mater ial . 

c) Los ut i l izados por las fuerzas de 
policía y orden p ú b l i c o , incluidos los de 
la Pol ic ía M u n i c i p a l . 

d) Los autobuses urbanos adscritos al 
servicio de transporte púb l i co en régimen 
de c o n c e s i ó n adminis t ra t iva , otorgada P o r 

el munic ip io de la i m p o s i c i ó n . 
T a m b i é n e s t a r á n exentos por razón 

de i n t e r é s p ú b l i c o o soc i a l : 
dad a) Los v e h í c u l o s que, s iendo propie 

del Es tado o de las Entidades locales, es 
tuvieren destinados, directa y exclusiva
mente, a la p r e s t a c i ó n de los servicios 
p ú b l i c o s de su competencia. Esta exen
c ión no a l c a n z a r á a los v e h í c u l o s que, sien
do propiedad par t icular de las personas 
investidas de autor idad o cargo, son uti-

és ras en el ejercicio de su* l izados por * ^ 
funciones, n i a los a u t o m ó v i l e s alquila 
dos o arrendados con la misma finalidad. 

b) Los a u t o m ó v i l e s de cualquier clase 
pertenecientes a los Agentes d ip lomát icos 
y a los funcionarios consulares de c a r r £ ~ 
ra acreditados en E s p a ñ a , que sean sub
ditos de los respectivos pa í ses . Esta exen
c ión se c o n d i c i o n a r á a la m á s estricta 
reciprocidad, en su e x t e n s i ó n y grado. 

c) Los coches de invá l idos , siempre 
que r e ú n a n las condiciones s eña l adas e r i 

el a r t í c u l o 4.° del C ó d i g o de la Circula
c i ó n . 

d) Las ambulancias y d e m á s vehículos 
directamente destinados a la asistenci 
sanitaria, que pertenezcan a la Segunda 
Socia l o a la C r u z Roja , y los vehículo* 
de insti tuciones declaradas benéf icas o oe-
n é f i c o - d o c e n t e s adscritos a sus fines, siem
pre que, en todos los casos indicados, 
presten exclusivamente servicios sin r 
m u n e r a c i ó n alguna. ^ 

3. T e n d r á n una bon i f i cac ión del^ " 
por 100 de !a cuota correspondiente: 
los autobuses de servic io púb l i co regu 
de viajeros en r é g i m e n de conces ión 
tatal , pero no los de servic io discrecional* 
b) los camiones adscritos al servicio P 
bl ico , regular o discrecional , de merca 
c í a s , con a u t o r i z a c i ó n administrativa, J 
c) los turismos de servic io púb l i co de a 

to-taxi , con tarjeta de transporte V . T., P~ 
ro no los de alquiler con o s in conducto • 

4. Para poder gozar de las anterior 
exenciones o bonificaciones, los i n t e r e ^ : 
dos d e b e r á n instar su conces ión i n ^ 
cando las c a r a c t e r í s t i c a s del vehícu lo , 
m a t r í c u l a y causa de la exenc ión 0 . b ? " J L „ 
c a c i ó n . Declarada é s t a , por la Admims t ^ -
c ión M u n i c i p a l se e x p e d i r á un documen 
que acredite su c o n c e s i ó n . x 

A r t . 83. 1. E l impuesto se devengar* 
por pr imera vez cuando se matricule 
veh í cu lo o cuando se autorice su circu 
c ión . . 

2. Posteriormente, el impuesto se 
v e n g a r á con efectos del d í a 1 de enero 
cada a ñ o . 

3. E n todo caso, el importe 
puesto se rá i r reducible . . r ¿ 

A r t . 84. E l pago del impuesto deot 
realizarse dentro del or imer trimestre 
cada ejercicio para los veh í cu los q u e > 
estuvieren matr iculados o declarados v 
tos para l a c i r c u l a c i ó n . E n caso de n

 g n 

va m a í r i c u l a c i ó n o de modif icac ión ^ 
el v e h í c u l o que altere su clasificado 
efectos t r ibutarios, el plazo del p a g ° 
impuesto o de la l i qu idac ión c o m p l e t e ^ 
ria se rá de treinta d í a s a partir de 
g u í e n t e al de la m a t r i c u l a c i ó n o rec 
cac ión . a , 

A r t . 85. 1. Quienes sol ici ten M 1 

r iculación o cer t i f icac ión de aptitud 

del im

circular un v e h í c u l o o la baja ¿ e f [

 0 \ 0 

del mismo d e b e r á n presentar al P ^ . ' ^ 
tiempo en la Jefatura P rov inc i a l de _ 
fico correspondiente, en dupl icado J 
piar, y con arreglo al modelo estaW ^ 
o que se establezca en el futuro, w P s . 
tuna d e c l a r a c i ó n a efectos de este imp 
to munic ipa l . , s u -

2. A la misma ob l igac ión e s t a r á » 
jetos los titulares de los veh ícu los ¿ e 

d o comuniquen a la Jefatura Provincia . ^ 
Trá f ico la reforma de los mismos,• * t o S 

pre que altere su clasif icación a £ n 

de este impuesto , a s í como tamo'i ^ 
los casos de transferencia y de cam 
domic i l i o del t i tu lar . n ' e r ' 0 ' 

3. E l i ncumpl imien to de las a n

n f r 3 C -
res obligaciones se r e p u t a r á como 
c ión fiscal. minará 

4. Reglamentariamente se dfeI]arac'\o-
el procedimiento para que las de ' i n C j a l 
nes presentadas en la Jefatura r 



NUM. 35 J U E V E S 10 D E F E B R E R O 

e Tráfico hayan de trasladarse al A y u n -
arniento de la impos ic ión , a los efectos 

^ b u t a n o s correspondientes. 
A r t . 86. 1. Este impuesto sus t i tu i r á , 

e n todo el terr i torio nacional, a los im
puestos, arbitrios, tasas o cualquier otra 
f a c c i ó n de c a r á c t e r municipal sobre la 
C l r c u l a c i ó n en la vía públ ica y rodaje de 
ios veh ícu los gravados por el mismo. E n 
consecuencia, sobre los actos de circula
ción y rodaje de los mismos, los A y u n 
tamientos no p o d r á n establecer n i n g ú n 
° t r o tributo. 

*• E n la sus t i t uc ión ordenada en el 
numero anterior no se e n c o n t r a r á n inc lu í 
a s las tasas por p r e s t ac ión del servicio 
°- e aparcamiento vigilado, siempre que tal 
servicio no es té l imitado a la simple ocu
pación de la vía púb l i ca . 

SECCION QUINTA. IMPUESTO MUNICIPAL 
sOBRP EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 

TERRENOS 
A r t . 87. 1. Consti tuye el objeto del 

uripuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos el que hayan experimentado 
durante el p e r í o d o de impos ic ión : 

a) Los terrenos cuya propiedad se 
transmita por cualquier t í t u lo , o aquellos 
sobre los que se constituya o transmita 
cualquier derecho real de goce, l imitat ivo 
del dominio . 

b) Los terrenos que pertenezcan a 
Personas ju r íd icas . 

2. N o es ta rá sujeto al impuesto el i n 
cremento que experimente el valor de los 
terrenos destinados a una exp lo tac ión 
agr ícola , ganadera, forestal o minera, a 
no ser que dichos terrenos tengan la con
d ic ión de solares, o es tén calificados como 
urbanos o urbanizables programados, o 
vayan adquiriendo esta ú l t ima condic ión 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley sobre 
Rég imen del Suelo y Ordenac ión Urbana. 

A r t . 88. 1. E l impuesto g rava rá : 
a) Cuando se transmita la propiedad 

de terrenos o se constituya o transmita 
cualquier derecho real de goce, l imi ta t ivo 
de dominio , a t í t u l o oneroso o gratuito, 
entre vivos o por causa de muerte, el in 
cremento de valor que se haya producido 
en el p e r í o d o de t iempo transcurrido en
tre la adquis ic ión del terreno o del dere
cho por el transmitente y la nueva trans
mis ión o, en su caso, la cons t i t uc ión del 
derecho real de goce; cuando el transmi
tente sea una persona jur íd ica , el impues
to g ravará el incremento de valor que se 
haya producido en el p e r í o d o comprendi
do entre el ú l t imo devengo del impuesto 
en la modal idad prevista en el a r t í c u l o 87, 
1, a) y la fecha de la t r ansmis ión del 
terreno o, en su caso, de la t r ansmis ión 
o c o n s t i t u c i ó n del derecho real de goce, 
l imi ta t ivo del dominio . 

b) Cuando se trate de terrenos que 
pertenezcan a personas ju r íd icas , el incre
mento del valor que se haya producido 
durante los diez a ñ o s transcurridos des
de el devengo anterior del impuesto o 
desde el momento en que la persona jur í 
dica haya adquir ido la propiedad del te
rreno o el derecho sobre el mismo, hasta 
Que se produzca el devengo correspon
diente. 

2. E n la modalidad del apartado a) del 
n ú m e r o anterior, en n ingún caso el j je -
r íodo imposi t ivo p o d r á exceder de trein
ta años . "Si el p e r í o d o imposi t ivo real fue
ra superior, se t o m a r á en cuenta como 
v a l o r in ic ia l el correspondiente a la fecha 
anterior en treinta a ñ o s a la de la trans
misión o, en su caso, a la de consti tu
ción del derecho real de goce, l imi ta t ivo 
del dominio. 

A r t . 89. E s t a r á n exentos los irtere-
m e n t o s de valor que se manifiesten a con
secuencia de los siguientes actos: 

a ) Las operaciones de concen t r ac ión o 
a S r u p a c i ó n de Emoresas en los t é r m i n o s 
jlue determina el a r t í cu lo 23 del Decreto-

e * ,12 /1973 , de 30 de noviembre. 
, b ' Las aportaciones de bienes y dere-

c

n ° s realizadas Dor los cónyuges a la so-
edad conyugal," las adjudicaciones que a 

u favor y en pago de ellas se verifiquen 
J a s transmisiones que se hagan a los 

° n y u g e s en pago de sus haberes comunes. 
ciJrt L a C o n s t i t u c i ó n y t r ansmis ión de 

pesquiera derechos de servidumbre. 
d

 A .rt. 90. 1. E s t a r á n exentos del pago 
impuesto los incrementos de valor co-

S a t ? P o n d i e n t e s , cuando la obl igación de 
trih e r e l imDuesto recaiga, como con-
v p U V e n t e , sobre l a s siguientes personas 
' e d a d e s : 

a) E l Estado y sus Organismos a u t ó 
nomos. 

b) La provincia a que el M u n i c i p i o 
pertenezca. 

c) E l Mun ic ip io de la impos ic ión y de
m á s Entidades locales integradas o en las 
que se integre dicho M u n i c i p i o . 

d) Las Instituciones que tengan la ca
lificación de benéficas o benéf ico-docen-
tes. 

e) Las Entidades gestoras de la Segu
r idad Social , y las Mutualidades y M o n 
t ep ío s constituidos e inscritos conforme 
a lo orevisto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941. 

f) Las personas o Entidades a cuyo fa
vor se haya reconocido la exenc ión por 
tratados o convenios internacionales. 

g) Los titulares de concesiones admi
nistrativas revertibles respecto de los te
rrenos afectos a las mismas. 

2. T a m b i é n es ta rán exentos los incre
mentos de valor correspondientes cuando 
la obl igación de satisfacer el impuesto re
caiga, como contribuyente, en el M o v i 
miento Nacional y sus Entidades y Orga
nizaciones, así como en la Organizac ión 
Sindical , los Sindicatos y d e m á s Ent ida
des sindicales, siempre que los bienes de 
que se trate estuviesen afectos a los fines 
y servicios púb l icos que les es tén enco
mendados y que el importe de la enaje
nac ión se destine a dichos fines y servi
cios, previa justificación suficiente. 

3. A d e m á s de las exenciones que se 
mencionan en los dos n ú m e r o s anterio
res, gozarán de exención en la modalidad 
prevista en el a r t í cu lo 87, 1, b), los incre
mentos de valor de: a) los terrenos des
tinados a Centros de enseñanza reconoci
dos y autorizados por el Min is te r io de 
Educac ión y Ciencia; b) los pertenecien
tes a R E N F E . 

4. G o z a r á n de una bonificación del 50 
por 100 en la modalidad prevista en el ar
t í cu lo 87, 1, b), los incrementos de valor 
de los terrenos pertenecientes a hospita
les y c l ín icas e instituciones declaradas de 
in terés social. 

5. Los terrenos exentos y bonificados 
conforme a los n ú m e r o s 3 y 4 anteriores 
q u e d a r á n sometidos al impuesto cuando 
se produzca la t r a n s m i s i ó n de la propie
dad o la c o n s t i t u c i ó n o t r ansmis ión de 
derechos reales de goce sobre los mis
mos. E n estos casos, al practicarse la l i 
qu idac ión se deduc i r á de las cuotas co
rrespondientes el importe í n t e g r o de las 
devengadas en la modalidad prevista en 
el a r t í cu lo 87, 1, b), aunque las mismas 
hayan sido objeto de exenc ión o bonifi
cac ión. 

A r t . 91. 1. E s t a r á n obligados al pago 
del impuesto, en concepto de contr ibu
yentes: 

a) E n la modalidad a que se refiere el 
a r t í cu lo 87, 1, b), la persona jurídica t i tu
lar de la propiedad del terreno o del de
recho real. 

b) E n las transmisiones a t í t u lo lucra
t ivo, el adquirente. 

c) E n las transmisiones a t í tu lo one
roso, el transmitente, pero el adquirente 
t e n d r á la condic ión de sustituto del con
tribuyente, salvo en aquellos casos en que 
el adquirente sea una de las personas o 
Entidades que disfrutan de exención sub
jetiva, con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 90. 

2. Cuando el adquirente tenga la con
dición de sustituto del contribuyente con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado c) 
del n ú m e r o anterior, p o d r á repercutir, en 
todo caso, al transmitente el importe del 
gravamen. 

3. E n los casos de adquis ic ión por el 
inqui l ino de una vivienda, en ejercicio de 
los derechos de tanteo o retracto, me
diante capi ta l ización de la renta a los t i 
pos establecidos en el a r t í c u l o 53 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, la cuota 
del impuesto se repar t i r á entre el propie
tario y el inquil ino, según la an t igüedad 
del arrendamiento. L a parte a sufragar 
por el inqui l ino se fijará conforme a la 
siguiente escala: 

Hasta 5 a ñ o s de an t igüedad del arren
damiento, el 20 por 100. 

De m á s de 5 hasta 10 a ñ o s , el 30 por 
100. 

De m á s de 10 hasta 15 a ñ o s , el 40 por 
100. 

De m á s de 15 hasta 20 a ñ o s , el 50 
por 100. 

De m á s de 20 hasta 30 a ñ o s , el 60 por 
100. 

De más de 30 hasta 40 años , el 70 por 
100. 

De m á s de 40 hasta 50 a ñ o s , el 80 
por 100. 

De m á s de 50 años , el 90 por 100. 
A r t . 92. 1. L a base del impuesto 

será la diferencia entre el valor corriente 
en venta del terreno al comenzar y al ter
minar el p e r í o d o de impos ic ión . 

2. E l valor corriente en venta al ter
minar el pe r íodo de impos ic ión , o valor 
final, se de t e rmina rá de conformidad con 
las siguientes reglas: 

Primera. — Los Ayuntamientos fijarán 
pe r iód i camen te los tipos unitarios del va
lor corriente en venta de los terrenos en
clavados en el t é r m i n o municipal , en cada 
una de las zonas, sectores, po l ígonos , man
zanas o calles que al efecto juzgen pre
ciso establecer, sin que el p e r í o d o de v i 
gencia de tales tipos pueda ser inferior a 
un a ñ o . Para fijar los tipos unitarios del 
valor corriente en venta se t e n d r á en cuen
ta, en su caso, el aprovechamiento urba
nís t ico que, según su s i tuac ión , corres
ponda a los terrenos sujetos a este i m -

j puesto. 
Segunda.—A los efectos de determinar 

el valor final no p o d r á tomarse en consi
de rac ión el declarado por los interesados. 

Tercera.—La es t imac ión hecha de con
formidad con la primera de las reglas an
teriores será susceptible, en el momento 
de la l iquidación del imouesto, de un 
aumento o d i s m i n u c i ó n hasta en un 20 
por 100 sobre los tipos unitarios fijados 
para el pe r íodo respectivo, teniendo en 
cuenta los siguientes factores: 

a) Configuración del terreno en rela
ción con fachadas a vías púb l icas , profun
didad, aprovechamiento, d i s t r i buc ión de 
las edificaciones y otras circunstancias 
análogas . 

b) Carac te r í s t i cas naturales del terre
no y mayores o menores gastos para le
vantar o cimentar - las edificaciones so
bre él. 

3. E l valor inicial del terreno se deter
m i n a r á igualmente de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 2 anterior. Cuando 
no existan estimaciones pe r iód icas apro
badas por el Ayuntamiento para la fecha 
de iniciación del p e r í o d o de impos ic ión , 
la A d m i n i s t r a c i ó n gestora podrá tomar en 
cuenta los que consten en los t í tu los de 
adquis ic ión del transmitente o que resul
ten de valoraciones oficiales, practicadas 
en aquella época , en vir tud de expedien
tes de exp rop iac ión forzosa, compra o 
venta de fincas por la C o r p o r a c i ó n , así 
como las derivadas de la c o m p r o b a c i ó n 
del valor a efectos de la l iqu idac ión de 
los Impuestos Generales sobre Sucesio
nes. Transmisiones Patrimoniales y Ac tos 
Jur íd icos Documentados e Impuesto de 
Derechos Reales. 

4. E l valor inicia l así determinado se 
i n c r e m e n t a r á con: 

a) E l valor de las mejoras permanen
tes realizadas en el terreno sujeto durante 
el p e r í o d o de impos ic ión y subsistentes al 
finalizar el mismo. 

b) Cuantas contribuciones especiales 
se hubieran devengado, por r a z ó n del *e-
rreno. en el mismo p e r í o d o . A estos efec
tos, cuando se trate de terrenos edifica
dos, para determinar la parte proporcio
nal de contribuciones especiales impu
tables al terreno, se t e n d r á n en cuanta los 
siguientes porcentajes, en re lac ión con la 
an t igüedad de la finca beneficiada: 

Hasta 10 a ñ o s de a n t i g ü e d a d , el 40 por 
100. 

De m á s de 10 hasta 25 a ñ o s , el 50 por 
100. 

De m á s de 25 hasta 50 a ñ o s , el 60 
por 100. 

De m á s de 50 hasta 75 años , el 70 por 
100. 

De m á s de 75 a ñ o s , el 80 por 100. 
5. E l valor in ic ia l y, en su caso, el 

importe de las contribuciones especiales 
y mejoras permanentes, se cor reg i rán 
a u t o m á t i c a m e n t e con arreglo a los índi 
ces ponderados del coste de la vida del 
conjunto nacional de poblaciones, publ i 
cados por el Instituto Nacional de Esta
dís t ica . A tal efecto* se mul t ip l ica rá el 
valor in ic ia l y, en su caso, el de las mejo
ras permanentes y contribuciones espe
ciales, por la e s t i m a c i ó n del valor de la 
peseta calculado en función de lo§ índi 
ces del coste de la vida correspondiente 
al 31 de diciembre inmediato anterior al 
a ñ o en que se hubiese adquirido el terre
no, realizado la mejora o abonado la con

t r ibuc ión especial, respectivamente, y al 31 
de diciembre anterior al a ñ o en que en
tre en vigor el índ ice de valeres aplicable 
en la fecha en que se transmita la pro
piedad, o se transmita o constituya el de
recho real de goce, l imi ta t ivo del doi rnr io . 

6. E n la c o n s t i t u c i ó n y t r a n s m i s i ó n 
de los derechos reales de goce l imitat ivos 
del dominio se t e n d r á n en cuenta las s i 
guientes reglas: 

a) Cuando se constituya el derecho de 
usufructo, al incremento experimentado 
durante el p e r í o d o de impos ic ión , por los 
terrenos sobre los que se consti tuya tal 
derecho, se ap l icarán para determinar la 
base del impuesto, las reglas establecidas 
en el a r t í cu lo 70, 10, del texto refundido 
de los Impuestos Generales sobre Suce
siones, Transmisiones Patrimoniales y A c 
tos Jur íd icos Documentados, en cuanto a 
la fijación del porcentaje en que se cifre 
el valor del derecho real de referencia, 
en re lac ión con el pleno dominio de los 
terrenos. 

b) E n la t r ansmis ión del derecho de 
usufructo, se e n t e n d e r á por valor inicia l y 
final del mismo, el resultado de aplicar 
el porcentaje en que se cifre el valor de 
d icho derecho a la fecha de su consti tu
c ión , a los valores inicial y final, respec
tivamente, del terreno sobre el que se 
c o n s t i t u y ó el usufructo. 

c) E l valor de los derechos de uso y 
h a b i t a c i ó n será el que resulte de aplicar 
el 75 por 100 del valor de los terrenos 
sobre los que se constituyan tales dere
chos, las reglas fijadas para la va lorac ión 
del derecho de usufructo en el apartado 
a) anterior. 

7. Cuando se transmita el derecho de 
nuda propiedad de un terreno, el valor de 
dicho derecho se fijará residualmente. y 
teniendo en cuenta lo establecido en los 
apartados a) y b) del n ú m e r o 6 de este 
a r t í cu lo . 

8. E n los censos enf i téut icos y reser
vativos se t e n d r á n en cuenta las mismas 
normas aplicables a la t r a n s m i s i ó n de l 
pleno dominio, pero deduciendo del valor 
final del terreno el resultado de la capi
ta l i zac ión de la pens ión anual al 4 por 
100. 

9. E l valor del derecho real de super
ficie se d e t e r m i n a r á conforme a l o esta
blecido en el apartado a) del n ú m e r o 6 de 
este a r t í cu lo . 

10. E l valor del derecho a elevar una 
o m á s plantas sobre un edificio o terreno, 
o el de realizar la c o n s t r u c c i ó n bajo su 
suelo, sin implicar la existencia de un de
recho real de superficie, se ca lcu lará apl i 
cando al valor in ic ia l o final del terreno, 
el m ó d u l o de proporcionalidad fijado en 
la escritura de t r a n s m i s i ó n y, en su de
fecto, el que resulte de establecer la oro-
porc ión entre la superficie o volumen de 
las plantas a construir en vuelo o sub
suelo, y la total superficie o volumen edi
ficados una vez construidas aqué l las . 

11. E n los supuestos de exprop iac ión 
forzosa previstos en el texto refundido de 
la Ley sobre Rég imen del Suelo y Orde
nac ión Urbana , aprobado por Real De
creto 1346/1976, de 9 de abr i l , se es ta rá 
a lo dispuesto en el a r t í cu lo 188 ter, de 
la Ley 19/1975, de 2 de mayo. 

A r t . 93. E n el c ó m p u t o de las super
ficies de los terrenos sujetos al impues
to, no se inc lu i rán las que deban cederse 
obligatoria y gratuitamente al A y u n t a 
miento o, en su caso, al ó r g a n o u r b a n í s 
t ico competente; as í como tampoco las 
que hayan de cederse obligatoria y gra
tuitamente en concepto del 10 por 100 
del aprovechamiento medio del sector, 
todo ello de conformidad con lo dispues
to en la Ley sobre Rég imen del Suelo 
y O r d e n a c i ó n Urbana. 

A r t . 94. 1. Los tipos unitarios del 
valor corriente en venta fijados conforme 
se dispone en el a r t í cu lo 92 se rán apro
bados por los Ayuntamientos , con suje
ción a los t r á m i t e s establecidos para los 
acuerdos de impos ic ión y a p r o b a c i ó n de 
Ordenanzas de exacciones. 

2. Los recursos que se interpusieran 
contra las valoraciones aprobadas se rán 
resueltos por el Delegado de Hacienda de 
la provincia , previo informe del Servicio 
de Va lo rac ión Urbana . 

3. Si al comienzo de un nuevo per ío 
do de va lo rac ión no estuvieran aprobados 
por el Ayuntamiento los tipos unitarios, 
se t o m a r á n en cons ide rac ión los corres
pondientes a la ú l t ima va lorac ión . 
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A r t . 95. 1. E l impuesto se deven
g a r á : 

a) Cuando se transmita la propiedad 
del terreno, ya sea a t í t u lo oneroso o gra
tui to , entre vivos o por causa de muerte, 
en la fecha de la t r a n s m i s i ó n . 

b) Cuando Se const i tuya o t ransmita 
cualquier derecho real de goce, l imi t a t i vo 
del dominio , en la fecha en que tenga l u 
gar la c o n s t i t u c i ó n o t r a n s m i s i ó n . 

c) E n la modal idad a que se refiere el 
a r t í c u l o 87, 1, b), cada diez a ñ o s , c o m p u 
tados desde la fecha de entrada en vigor 
de la Ordenanza respectiva. 

2. C u a n d o se declare o reconozca ju 
d ic ia l o administrat ivamente por resolu
c ión firme haber tenido lugar la nul idad , 
r e sc i s ión o r e s o l u c i ó n del acto o contra to 
determinante de la t r a n s m i s i ó n del terre
no o de la c o n s t i t u c i ó n o t r a n s m i s i ó n del 
derecho real de goce sobre el mismo, el 
contr ibuyente t e n d r á derecho a la devo
luc ión del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere 
producido efectos lucrat ivos y que recla
me la d e v o l u c i ó n en el plazo de cinco 
a ñ o s , desde que la r e so luc ión q u e d ó fir
me, e n t e n d i é n d o s e que existe efecto lucra
t ivo cuando no se justifique que los inte
resados deban efectuar las r e c í p r o c a s de
voluciones a que se refiere el a r t í c u l o 1.295 
del C ó d i g o C i v i l . A u n q u e el acto o con
trato no haya producido efectos lucra t i 
vos, si la resc i s ión o, r e so luc ión se decla
rase por incumpl imien to de las obliga
ciones del contratante que sea sujeto pa
sivo del impuesto a t í t u l o de contr ibuyen
te, no h a b r á lugar a d e v o l u c i ó n alguna. 

3. S i el contrato queda sin efecto por 
mutuo acuerdo de las partes contratantes, 
no p r o c e d e r á la d e v o l u c i ó n del impuesto 
satisfecho y se c o n s i d e r a r á como un acto 
nuevo sujeto a t r i b u t a c i ó n . C o m o tal m u 
tuo acuerdo se e s t i m a r á la aveniencia en 
acto de conc i l i ac ión y el simple allana
miento a la demanda. 

4. E n los actos o contratos en que 
medie alguna c o n d i c i ó n , su cal i f icación se 
h a r á con arreglo a las prescripciones con
tenidas en el C ó d i g o C i v i l . S i fuere sus
pensiva, no se l i qu ida rá el impuesto hasta 
que és ta se cumpla . Si la cond ic ión fuere 
resolutoria se exigirá el impuesto, desde 
luego, a reserva, cuando la c o n d i c i ó n se 
cumpla , de hacer la oportuna d e v o l u c i ó n , 
según las reglas del n ú m e r o anterior. 

A r t . 96. 1. E l t ipo del impuesto no 
p o d r á exceder del 40 por 100 de l incre
mento del valor. 

2. Los Ayuntamien tos g r a d u a r á n las 
tarifas en func ión del .resultado de d i v i 
d i r el tanto por ciento que represente el 
incremento respecto al va lor in ic ia l corre
gido del terreno por el n ú m e r o de a ñ o s 
que comprenda el p e r í o d o de la impo
s ic ión . 

3. N o obstante lo dispuesto en los n ú 
meros anteriores, en las sucesiones entre 
padres e hijos o entre c ó n y u g e s , la cuota 
exigible no p o d r á exceder de la resultante 
de aplicar a los incrementos de valor ex
perimentados por cada uno de los terre
nos relictos ,el t ipo que corresponda a la 
herencia de que se trate en la l i q u i d a c i ó n 
del Impuesto General sobre Sucesiones. 

4. Para la modal idad a que se refiere 
e l a r t í c u l o ochenta y siete, 1, b), r e g i r á n 
las siguientes normas: 

a) E l t ipo imposi t ivo no p o d r á exce
der del c inco por ciento. 

b) Las cantidades satisfechas^ ' como 
consecuencia de las l iquidaciones decena-
las t e n d r á n el c a r á c t e r de pago a cuenta, 
que se d e d u c i r á n del importe de la que 
proceda cuando se produzca el devengo 
del impuesto en la modal idad del a r t í c u l o 
ochenta y siete, uno, a). 

c) Dichas l iquidaciones decenales no 
i n t e r r u m p i r á n el p e r í o d o impos i t ivo , por 
l o que en caso de t r a n s m i s i ó n de los 
terrenos o c o n s t i t u c i ó n sobre los mismos 
de un derecho real de goce, l imi ta t ivo del 
domin io , se t o m a r á como in ic io del p e r í o 
d o de impos i c ión el momento de adqui
s ic ión de los terrenos por la persona ju r í 
d ica afectada con el l ími t e s e ñ a l a d o en 
el n ú m e r o dos del a r t í c u l o ochenta y 
ocho. t 

d) A los efectos de las deducciones 
previstas en el apartado b> de este n ú m e r o , 
ú n i c a m e n t e se c o n s i d e r a r á n como pagos a 
cuenta las cantidades satisfechas por l i 
quidaciones decenales efectuadas durante 
el p e r í o d o de i m p o s i c i ó n 

A r t . 97. 1. L o s contribuyentes, o en 
su caso los sustitutos de é s to s , v e n d r á n 
obl igados a presentar ante la A d m i n i s t r a - 1 

c ión gestora la d e c l a r a c i ó n que determina 
la Ordenanza respectiva, conteniendo los 
elementos de la r e l a c i ó n t r ibutar ia i m 
prescindibles para practicar la l i qu idac ión 
procedente. 

2. D icha d e c l a r a c i ó n h a b r á de ser pre
sentada en los siguientes plazos, a contar 
desde la fecha en que se produzca el de
vengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos entre v i 
vos y de l iquidaciones decenales de las 
personas j u r í d i c a s , el p lazo se rá de trein
ta d ías . 

b) Cuando se trate de actos por causa 
de muerte, el p lazo s e r á de un a ñ o . 

3. A la d e c l a r a c i ó n se a c o m p a ñ a r á el 
documento debidamente autenticado en 
que consten los actos o contratos que o r i 
ginan la i m p o s i c i ó n . 

4. Quedan facultados los A y u n t a m i e n 
tos para establecer el sistema de auto-
l iqu idac ión por el contr ibuyente o, en su 
caso, por el susti tuto, que l l evará con
sigo el ingreso de la cuota resultante de 
la misma dentro de los plazos previstos 
en el n ú m e r o dos de este a r t í c u l o . Dichas 
autol iquidaciones t e n d r á n el c a r á c t e r de 
l iquidaciones provisionales sujetas a c o m 
p r o b a c i ó n por parte de la A d m i n i s t r a c i ó n 
gestora. 

5. Las l iquidaciones del impuesto se 
no t i f i ca rán í n t e g r a m e n t e a los cont r ibu
yentes con i n d i c a c i ó n del p lazo de ingre
so y e x p r e s i ó n de los recursos proceden
tes. E n las transmisiones a t í t u l o oneroso 
se no t i f i ca rán tanto al susti tuto como al 
contr ibuyente. 

A r t . 98. 1. N o p o d r á inscribirse en 
el Regis t ro de la Propiedad n i n g ú n docu
mento que contenga acto o contrato de
terminante de la ob l igac ión de cont r ibu i r 
por este impuesto, sin que se acredite por 
los interesados haber presentado en el 
Ayun tamien to correspondiente la declara
c ión a que se refiere el a r t í c u l o anterior. 

2. E l Regis trador h a r á constar, me
diante nota al margen de la i n s c r i p c i ó n , 
que la finca o fincas quedan afectadas al 
pago del impuesto. 

3. L a nota se e x t e n d e r á de oficio, que
dando sin efecto y debiendo ser cancelada 
cuando se presente la carta de pago del 
impuesto y, en todo caso, una vez trans
curr idos dos a ñ o s desde la fecha en que 
se hubiese extendido. 

S E C C I O N S E X T A . — I M P U E S T O M U N I C I P A L 

S O B R E G A S T O S S U N T U A R I O S 

A r t . 99. E l impuesto munic ipa l sobre 
gastes suntuarios g r a v a r á : 

a) Las estancias en hoteles, hoteles-
apartamentos o residencias-apartamentos 
que e s t é n clasificados como de cuatro o 
m á s estrellas. 

b) Las consumiciones en los estableci
mientos hoteleros a que se refiere el apar
tado anterior, siempre que dichas consu
miciones no formen parte de los denomi
nados servicios ordinarios, as í como las 
realizadas en restaurantes de m á s de tres 
tenedores en c a f e t e r í a s - r e s t a u r a n t e s cuyos 
precios autorizados sean superiores a res
taurantes de tres tenedores, y en bares 
clasificados en las dos ca t ego r í a s superio
res a efectos del Impuesto sobre ac t iv i 
dades, y beneficios comerciales o indus
triales. 

c) Las entradas y consumiciones en 
salas de fiestas y lugares de esparcimien
to a n á l o g o s , con excepc ión de las deno
minadas ása las y discotecas de juventud, 
siempre que és tas r e ú n a n las condiciones 
y circunstancias que al efecto reglamen
tariamente se determinen. 

d) E l impor te de las ganancias obte
nidas como consecuencia de apuestas c ru 
zadas en e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s . 

e) Las cuotas de entrada de socios en 
sociedades o c í r cu lo s deport ivos o de re
creo, siempre que las mismas sean supe
riores a d iez m i l pesetas. 

f) E l disfrute de toda clase de v iv ien
das cuyo valor catastral exceda de siete 
mil lones de pesetas. 

g) E l aprovechamiento de los cotos 
privados de caza y pesca, cualquiera que 
sea la forma 'de e x p l o t a c i ó n o disfrute 
de d icho aprovechamiento. Para los con 
ceptos de coto pr ivado de caza y pesca se 
e s t a r á a lo que dispone la legis lac ión ad
minis t ra t iva específica en dichas materias. 

A r t . 100. E s t a r á n obligados al pago 
del impuesto en concepto de con t r ibu
yentes: 

a) Los clientes, en cuanto a las e s t á n - | 
cias, consumiciones o entradas y quienes ! 

satisfagan la cuota de entrada, teniendo 
el c a r á c t e r de sustitutos del contr ibuyen
te las Empresas, Sociedades o c í r c u l o s que 
perciban estos importes. 

b) E l ganador de las apuestas, tenien
do el c a r á c t e r de susti tuto el organizador 
de las mismas. 

c) Quienes disfruten de las viviendas, 
cualquiera que sea el t í t u l o , inc lu ido el 
precario. 

d) Los titulares de los cotos o las per
sonas a las que corresponda por cualquier 
t í t u l o el aprovechamiento de caza o pesca 
en el momento de devengarse el impuesto. 
Teniendo la c o n d i c i ó n de susti tuto del 
contribuyente el propie tar io de los bienes 
acotados, a cuyo efecto t e n d r á derecho a 
exigir del t i tular del aprovechamiento el 
importe del impuesto para hacerlo efec
t ivo al M u n i c i p i o en cuyo t é r m i n o radi
que el coto de caza, pesca o la mayor 
parte de él . 

A r t . 101. L a base del impuesto se r á : 
a) E n las estancias, el impor te factu

rado a cargo del cliente, excluido el pro
pio impuesto, sin que d icho importe pue
da ser en n i n g ú n caso inferior al m í n i m o 
fijado oficialmente para cada ca t ego r í a de 
establecimientos. N o se inc lu i r án en la 
base la p e n s i ó n a l iment ic ia , sea total o 
parcial , gastos de t e l e c o m u n i c a c i ó n , de la 
vado o planchado o cualquier ot ro servi
c io prestado al cliente, a s í como los gas
tos suplidos realizados por cuenta del 
mismo.. 

b) E n las consumiciones a que se re
fiere el apartado b) del a r t í c u l o 99, el 
importe de las mismas. Se e n t e n d e r á n i n 
c lu idos en el c i tado • impor te los sobre
precios autorizados por cualquier c i rcuns
tancia. 

c) E n las entradas, el importe de é s 
tas y, en su caso, el de las comunicac io
nes que no se incluyan en el precio de la 
entrada, a s í c o m o el total de las consu
miciones cuando no se pague por el acce
so a las salas de fiestas y lugares de es
parcimiento a n á l o g o s . 

d ) E n las apuestas, el importe de las 
ganancias brutas, sin d e d u c c i ó n de p é r d i 
das n i de comisiones, excepto en las de
nominadas traviesas hechas con interven
c ión de agentes o corredores, en cuyo caso 
la base se rá ú n i c a m e n t e el importe de las 
apuestas gananciosas. 

e) E n las cuotas de entradas en So
ciedades o en c í r cu lo s deport ivos o de 
recreo, el impor te total de las mismas. 
Cuando hayan de satisfacerse en forma 
fraccionada o aplazada se t o m a r á como 
base el impor te total resultante de l a suma 
de las cuotas in ic ia l y aplazada o fraccio
nada. E n el caso de que la a d q u i s i c i ó n 
o desembolso de acciones u otros t í t u l o s 
de p a r t i c i p a c i ó n en el capi ta l de la E n 
t idad de derecho a formar parte de l a 
misma, se e n t e n d e r á c o m o cuota de en
trada el importe de dichas acciones o t í 
tulos de p a r t i c i p a c i ó n . 

fy E n el disfrute de viviendas, el va
lo r catastral de l a v iv ienda o viviendas 
disfrutadas por el contr ibuyente en el t é r 
mino munic ipa l . 

g) E n el disfrute de cotos privados de 
caza y pesca, el valor del aprovechamien
to c inegé t i co o p isc íco la . L o s Ayun tamien 
tos, con su jec ión al procedimiento esta
blecido para la a p r o b a c i ó n de las Orde
nanzas fiscales fijarán el valor de dichos 
aprovechamientos, determinados mediante 
tipos o m ó d u l o s que atiendan a la clasifi
c a c i ó n de fincas en dist intos grupos, se
g ú n sea su rendimiento medio por u n i 
dad de superficie. Estos grupos de clasi
ficación y el valor asignable a las rentas 
c inegé t i ca o p isc íco la de cada uno de ellos 
por unidad de superficie se fijarán me
diante Orden del M i n i s t e r i o de la Gober
n a c i ó n , oyendo previamente al de A g r i 
cul tura . 

A r t . 102. E l t ipo del impuesto no po
d r á exceder de los siguientes l í m i t e s : 

a) D e l dos y medio por ciento para las 
estancias en los establecimientos hotele
ros de cuatro estrellas n i del tres por 
ciento en los que tengan m á s de cuatro 
estrellas. 

b) D e l c inco por ciento para las con
sumiciones a que se refiere el apartado b) 
de l a r t í c u l o 99, salvo cuando se trate de 
aperitivos, cafés , l icores y d e m á s propios 
de bares, en cuyo caso no p o d r á exceder 
del diez por ciento. 

c) D e l cincuenta por ciento para las 
entradas y consumiciones a que se refiere 
el apartado c) de l a r t í c u l o 99. 

d) D e l quince por c iento para las 
apuestas a que se refiere el apartado d) 
del a r t í c u l o 99. 

e) D e l veinte por ciento para las cuo
tas de entrada de socios en sociedades o 
c í r c u l o s deport ivos o de recreo. 

f) D e l cero coma sesenta por ciento 
para el disfrute de viviendas. 

g) D e l veinte por ciento para el apro
vechamiento de cotos privados de caza y 
pesca. 

A r t . 103. E l impuesto se devengará : 
a) E n el momento de satisfacer el im

porte de las estancias en los establecimien
tos hoteleros a que se refiere el apar-
tado a) del a r t í c u l o 99. E l Ayuntamiento 
e f e c t u a r á las comprobaciones pertinentes 
sobre los dupl icados de las facturas que, 
a tal fin, c o n s e r v a r á el establecimiento. 

b) A l satisfacer el importe de las con
sumiciones, entradas o cuotas de entrada. 

c) A l percibir la ganancia de las 
apuestas: y 

d) E l 31 de dic iembre de cada año , en 
l o que se refiere al disfrute de viviendas 
y aprovechamiento de cotos privados de 
caza y pesca. 

A r t . 104. E n el caso de que se modi
fiquen las clases y denominaciones de los 
establecimientos hoteleros, restaurantes o 
bares, c a f e t e r í a s y establecimientos aná
logos, se a c o m o d a r á este impuesto a jas 
nuevas denominaciones, guardando W 
respectivas equivalencias. 

A r t . 105. E n las ordenanzas fiscales 
correspondientes, los Ayuntamien tos regu-
l a r á n la forma en que los sustitutos de 
contr ibuyente h a b r á n de efectuar las de
claraciones tr ibutarias y la periodicidad y 
formas de l i q u i d a c i ó n y pago de las c n . n ~ 
tidades retenidas, a s í como las oblig.af 1 0] 
nes contables y de sometimiento a ins
pecciones y comprobaciones de dicho 
sustitutos. 

S E C C I O N S E P T I M A . — I M P U E S T O M U N I C I P A L 

S O B R E L A P U B L I C I D A D 

A r t . 106. E l impuesto munic ipal sobre 
la publ ic idad g r a v a r á la exhib ic ión o 
t r i b u c i ó n de r ó t u l o s y carteles Que ten
gan por objeto dar a conocer ar t ículo , 
productos o actividades de ca rác t e r indus
t r ia l , comercia l o profesional . 

A r t . 107. 1. A los efectos de este 
impuesto, se consideran r ó t u l o s los a r n j ^ 
c ios, fijos o m ó v i l e s , por medio de I 
tura, azulejos, cr is ta l , hierro, hojalata lito-

que 
grafiada, tela o cualquier otra materia 
asegure su larga d u r a c i ó n . Meran 

2. A los mismos efectos se consioe 
carteles los anuncios litografiados o » 
presos por cualquier procedimiento ^ 
bre papel, car tu l ina , c a r t ó n u otra ma 
r i a de escasa consistencia y corta 
c ión . 

3. N o obstante, t e n d r á n la consider 
c ión fiscal de r ó t u l o s : 

a) Los carteles que se hallen proW 
gidos de alguna forma que asegure su 
s e r v a c i ó n , e n t e n d i é n d o s e que cumplen ^ 
c o n d i c i ó n los que se fijen en carteier? ^ 
otros lugares a p r o p ó s i t o , con la[ a e

 n i e 

p r o t e c c i ó n para su expos ic ión d U l

Q U e 
quince d í a s o p e r í o d o superior y

 l o s.JJan 

hayan sido contratados o pe rmanec í ^ 
expuestos por los mismos plazos y 
similar p r o t e c c i ó n . r 0 -

b ) L o s anuncios luminosos y l ° s p 

yectados en pantal la . n . 
A r t . 108. 1. Se c o n s i d e r a r á n an 

cios luminosos los que dispongan d ^ 
propia por l levar adosados elementos ^ 
m í n i c o s de cualquier clase y los Q ü <-' t . „ 
reciendo de aqué l l a la reciban d ' r T 
mente y a efectos de su i l uminac ión . 

2. Se c o n s i d e r a r á n anuncios Pr°X^s 
dos en pantalla las diaposit ivas, P e l ' b l i c j -
y cualquier otra m a n i f e s t a c i ó n P u 

* este taria aná loga . 
A r t . 109. 1. N o e s t a r á su.~ 

impuesto la exh ib i c ión de carteles Que 
ten situados en los escaparates o coloca 
en el in ter ior de establecimientos, cua 
se refiera a los a r t í c u l o s o productos H 
en ellos se vendan. 

2. T a m p o c o e s t a r á sujeta a este 
puesto la exh ib i c ión de carteles p r u ^ 
l o s que s i rvan s ó l o c o m o indicac ión 
ejercicio de una ac t iv idad profesio 
siempre que r e ú n a n las ca rac te r í s t i cas 

;uieta 

nicas siguientes: rtales £ 
en 

. a) Que e s t é n situados en P o r ^ ¡ u l t a S ' 
puertas de despachos, estudios. ^ ^ 0 en 
c l ín icas y en general centros de 
donde se ejerza la p r o f e s i ó n . 
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&eiSc- s u s u P e r f i c i e n o exceda d e 

^ lentos cen t íme t ro s cuadrados, 
bre ^ U e s u c o n t e n i d o se limite al nom-
p ü b l ? . r a z d n social del beneficiario de la 
s i 0n a ? d a d ' h o r a r i o y actividad profe-

PueYt*' 1 1 0 , E s t á n exentos de este im-
DnKi °. "°s ró tu lo s y carteles relativos a 
p u b l i c i d a d de: 

Entidades benéficas o benéfico-
q ° f e n te s . 
j^, . Organismos de la Admin i s t r ac ión 
£ D l l ca o del Movimiento Nacional y las 

foraciones Locales. 
cW • L a Organización Sindical y Entida-

sindicales/ 
„ Q ) E l 

nombre o r azón social, horario 
actividad ejercida colocados exclusiva-

¡ 0 s

n t e en las fachadas de los locales por 
c j . O^e s e satisfaga impuesto de radica-
0

 n Por el beneficiario de la publicidad 
n vehículos de la propia empresa. 

Art. n i , 1. Son sujetos pasivos, en 
f . n c e p t o de contribuyentes, los beneficia

os de la publicidad, cons iderándose como 
? e s los industriales, comerciantes o pro-

fonales cuyos ar t ículos , productos o 
^etividades se den a conocer por ró tu los 

carteles cuya exhibic ión o d i s t r ibuc ión 
s t e gravada por este impuesto. 

1 Tendrán la condic ión de sustitutos 
, s empresas de publicidad, consideran

t e como tales, a efectos de este impues-
..' las que profesionalmente ejecuten o 
'.stribuyan c a m p a ñ a s publicitarias a tra
jas de carteles o ró tu los que tengan por 
"Jeto dar a conocer los ar t ículos , pro

ductos o actividades de las personas o en
tidades que las contraten para dicha fina-
"dad. 
. 3. N o t end rán la expresada considera-. 

°ión quienes se limiten a la e laboración 
de 

carteles o ró tu los empleados para la 
Publicidad. 

A r t . 112. 1. Las tarifas de este im-
Püesto para la publicidad exterior serán 
las siguientes: 

A ) Por exhibición de ró tu los : 
1. ° E n Munic ip ios de hasta 10.000 ha

bitantes: un m á x i m o de cien pesetas por 
*ietro cuadrado o fracción al trimestre. 

2. ° E n los Munic ip ios de 10.001 a 
50.000 habitantes: un máx imo de doscien
tas pesetas por metro cuadrado o fracción 
a l trimestre. 

3. ° E n los Munic ip ios de 50.001 a 
lOO.000 habitantes: u n m á x i m o de tres-
lentas pesetas por metro cuadrado o frac-
c ' ón al trimestre. 

4 0 E n los Municipios de 100.001 a 
pHl.OOO habitantes: un máx imo de cua-
£°cientas pesetas por metro cuadrado o 
^acción al trimestre. 
- 5-° E n ] o s Munic ip ios de m á s de 
°0.00 habitantes: un máx imo de quinien-

B Pesetas Dor metro cuadrado o frac-
l 0 n al trimestre. 

A efectos de la apl icación de la tarifa 
r e c e d é n t e , los anuncios proyectados en 

^ntalla t r i bu t a r án por la total superficie 
e ' resultante de la proyección. 

Por exhibición de carteles: 
U n a peseta y por una sola vez por de-

^ e t r o cuadrado o fracción, sin que pue-
e x ceder de treinta pesetas por unidad. 

S") Por d i s t r ibuc ión de publicidad: 
1 la publicidad repartida y en los cartel 

<jer

s de mano, la tarifa no podrá exce 
e j e m

 e c i ncuenta pesetas el centenar dt 
í"Plares o fracción y por una sola vez 

la p , Eas tarifas de este impuesto para 
p e r ¡ "üe idad interior no p o d r á n ser su-
"úir,* a l 5 0 Por 100 de las fijadas en el 

^ e r o anterior, 
«n e j * 1 J 3 . Á efectos de lo establecido 
c i (lad a r t í c u l o anterior, se r epu ta rá publi-
'0$ _ e x t e r i o r la realizada mediante ró tu -
^ed ? carteles situados en las fachadas, 
1 o ^ a n e r í a s , cerramientos, postes, faroles 

c a r h l U m n a s de los centros urbanos o en el 
hí. P o : 

l c u l c 

e n el interior o exterior de ve
de l l ° 1

s d e servicios públ icos ; en las zonas 
r f o c a - a c i ó n general de estaciones de fe-
l r a n s D

r n 1 ' m e t r o p o l i t a n o s , empresas de 
\ a n 0 r t e t e r r e s t r e , aeropuertos y puer-
^Ucio r c a m i e n t o s , campos de fútbol , ins-
*a$ d „ n e s deportivas, "campings" y pla-

^ e toros. 
c ¡ o s i u J . 1 4 - I- E n los casos de anun-
Js r i e P u o s o s , sobre las cuotas resultan-

a s en a

1

a p n c a c i ó n de las tarifas enumera-
5 un- a r t í c u l o 112,1, p o d r á establecer-

s t i n J - e C a r g o d e h as ta el 100 por 100, 
6 U 1 endose, en todo caso, según que 

w 
los ró tu los es tén colocados o no dentro 
del casco de la población. 

2. Se en tenderá por casco el núc leo 
principal de población agrupada, aunque 
no lo sea de manera continua, cons iderán
dose que es tán fuera del casco el núc l eo 
o núcleos distantes del mismo mi l metros, 
contados desde la ú l t ima casa de aquél 
en l ínea recta. Sin embargo, cuando los 
núc leos de población estén unidos, aun
que no sea de manera continua, por l íneas 
del "metro" o por calles urbanizadas o 
caminos en los que haya establecido ser
vicios regulares permanentes de transpor
te públ ico , se en tenderá que forman parte 
del casco, aunque se rebase la distancia 
antes citada. 

A r t . 115. 1. E l impuesto se devengará 
por primera o única vez, según los casos, 
en el momento de concederse la oportuna 
au to r izac ión municipal para la colocación, 
d i s t r ibuc ión o exhibición de los ró tu los o 
carteles. 

2. Cuando la au tor izac ión a que se re
fiere el n ú m e r o anterior no fuera precep
tiva o no se hubiere obtenido, el impues
to se devengará desde que los ró tu lo s o 
carteles se exhiben o distribuyen al pú
blico. 

3. Cuando el impuesto se devengue 
por trimestres, se en tenderá que és tos son 
naturales y la cuota será irreducible. 

A r t . 116. E l impuesto se exigirá en 
cuanto a los ró tu los instalados en veh ícu
los, por el Munic ip io en que aquél los es
tén obligados a tributar por el impuesto 
de ci rculación. 

A r t . 117. N o p o d r á n establecerse ta
sas por el aprovechamiento especial en 
las vías públ icas mediante ró tu los o car
teles gravados por este impuesto. 

C A P I T U L O V I I 

Recargos y participaciones municipales 
en los impuestos estatales 

SECCION PRIMERA. — RECARGOS MUNICIPA
L E S SOBRE LOS IMPUESTOS E S T A T A L E S 

A r t . 118. Se apl icarán los siguientes 
recargos a favor de los Ayuntamientos 
sobre los impuestos exigidos por el Esta
do: 

a) Sobre la base liquidable de la cuo
ta fija del Tesoro de la con t r ibuc ión te
rr i tor ial , rús t ica y pecuaria, el diez por 
ciento. 

b) Sobre la base liquidable de la cuo
ta del Tesoro de la con t r ibuc ión territo
rial urbana, el diez por ciento. 

c) Sobre la cuota fija o de licencia del 
impuesto sobre actividades y beneficios 
comerciales e industriales, el treinta y 
cinco por ciento. 

d) Sobre la cuota fija o de licencia 
del impuesto sobre el rendimiento del 
trabajo personal satisfecho por los profe
sionales y artistas, el cuarenta por cien
to. 

e) Sobre la cuota por primas de las 
Entidades mutuas de seguros, en el im
puesto sobre la renta de Sociedades, el 
treinta por ciento. 

A r t . 119. La gestión de los recargos 
municipales se realizará por el Estado si
m u l t á n e a m e n t e con la de los impuestos 
correspondientes, sin necesidad de que los 
Ayuntamientos adopten acuerdo alguno 
sobre imposición de aquéllos ni de trans
ferencia de gestión. 

2. La recaudación l íquida percibida 
por el Estado se en t regará ín t eg ramen te , 
sin deducc ión alguna por gastos de ad
minis t rac ión y cobranza, al Ayuntamien
to en que radiquen los bienes o activida
des gravados con los recargos. 

3. N o obstante lo previsto en el nú
mero anterior, cuando una actividad de 
las gravadas con el impuesto industrial o 
por el impuesto sobre los rendimientos 
del trabajo personal satisfechos por los 
profesionales y artistas afectare a varios 
t é rminos municipales, quedan autorizados 
los Ministerios de Hacienda y de Gober
nación para regular la forma de distr ibu
ción entre aquél los del importe de los re
cargos correspondientes y de acuerdo con 
criterios adecuados a las circunstancias 
de los diversos supuestos. 

A r t . 120. 1. Las Delegaciones terri
toriales de Hacienda real izarán entregas 
per iódicas a los Ayuntamientos en cuyo 
territorio radiquen los bienes o se des
arrollen las actividades sujetas a grava
men, en los plazos que determinen con
juntamente los Ministerios de Hacienda y 
de Gobernac ión , con el carác te r de pagos 

a cuenta de la recaudación que obtengan 
; por los recargos relacionados en el a r t ícu-
: lo 118, tomando por base la r ecaudac ión 
i definitiva del a ñ o anterior. 

2. L a relación de las cantidades que 
' corresponda percibir a los Ayuntamien-
I tos por los recargos a que se refiere el 
i apartado anterior, así como las abonadas 
j en concepto de pagos a cuenta y los sal

dos resultantes se publ icarán en el " B o 
letín Ofic ia l" de la provincia. As imismo 
se formulará una l iquidación individual de 
ca rác te r anual para cada uno de los A y u n 
tamientos. 

SECCION SEGUNDA. — PARTICIPACIONES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS EN IMPUESTOS 

E S T A T A L E S 

A r t . 121. Los Ayuntamientos percibi
r á n las siguientes participaciones en la 
recaudac ión líquida de los impuestos del 
Estado, sin deducc ión alguna por gastos 
de adminis t rac ión y cobranza: 

a) E l noventa por ciento de la cuota 
fija de la cont r ibuc ión territorial rús t ica 
y pecuaria. 

b) E l noventa por ciento de la con
t r ibuc ión territorial urbana. 

c) E l noventa por ciento de la cuota 
fija o de licencia fiscal del impuesto so
bre actividades y beneficios comerciales e 
industriales. 

d) E l noventa por ciento de la cuota 
fija o de licencia fiscal del impuesto so
bre el rendimiento del trabajo personal en 
la parte correspondiente a profesionales y 
artistas. 

e) E l noventa por ciento del impuesto 
general sobre la renta de las personas fí
sicas, en la parte que corresponda a la 
t r ibu tac ión de las plusval ías inmobiliarias. 

f) E l noventa por ciento del impuesto 
sobre el lujo que grava la tenencia y dis
frute de au tomóvi les . 

g) E l cuatro por ciento de los impues
tos indirectos enumerados en el capí tu lo 
dos del estado letra B de los Presupues
tos Generales del Estado. Esta participa
ción con t inua rá siendo efectiva para cada 
uno de los impuestos incluidos en dicho 
cap í tu lo , aun cuando se altere su nomen
clatura y, en su caso, clasif icación dentro 
de los referidos presupuestos. 

A r t . 122. 1. E l importe de las parti
cipaciones a que se refieren los aparta
dos a) al d), ambos inclusive, del a r t í cu lo 
anterior, se a t r ibu i rán directamente al 
Ayuntamiento del Munic ip io en cuyo te
rr i torio radiquen los bienes o se desarro
llen las actividades gravadas por los im
puestos correspondientes. 

2. N o obstante lo previsto en el nú
mero anterior, será de aplicación a la dis
t r ibución de dichas participaciones lo dis
puesto en el a r t í cu lo 119, 3, de estas nor
mas. 

A r t . 123. 1. E l importe de las parti
cipaciones a que se refieren los aparta
dos e), f) y g) del a r t í cu lo 121 de estas 
normas se d is t r ibui rá entre los M u n i c i 
pios, de la siguiente forma: 

a) Los Munic ip ios a los que venga sa
t isfaciéndose compensac ión conforme a la 
disposición transitoria tercera de la Ley 
48'1966, de 23 de julio, por la supresión 
del Tecargo municipal sobre el impuesto 
que gravaba el producto bruto de las ex
plotaciones mineras perc ib i rán , como cuo
ta mín ima y fija, una cantidad igual a 
dicha compensac ión , actualizada con arre- I 
glo a lo dispuesto en el n ú m e r o 2 de este J 
ar t ículo . 

b) La diferencia restante se distribui
rá entre todos los Munic ipios , incluidos 
los del apartado anterior, en función de 
un n ú m e r o índice asignado a cada uno. 
Dicho índice estará constituido por el re
sultado de aplicar a la población de dere
cho, según el ú l t imo Padrón municipal 
quinquenal de habitantes debidamente 
aprobado, los siguientes coeficientes mul
tiplicadores según los estratos de pobla
ción: 

Coeficiente 
mult ipl i 

cador 

1) Municipios con población 
superior a 1.OOO.OO0 de 
habitantes . . . . . . 1.8 

2) Municipios con m á s de 
100.000 habitantes hasta 
1.000.000, -inclusive 1.6 

3) Municipios con más de 
20.000 habitantes h a s t a 
100.000, inclusive 1,4 

Coeficiente 
mu l t i p l i 

cador 

4) Munic ip ios con m á s de 
5.000 habitantes h a s t a 
20.000, inclusive 1,2: 

5) Municipios que no exce
dan de 5.000 habitantes. 1,0 

c) A los efectos de determinar el n ú 
mero índice asignado a los Munic ip ios de. 
las provincias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas, para la d i s t r ibuc ión de los 
ingresos del apartado g) del a r t í cu lo 121» 
se t omará como población el 17 por iCQ 
de la de derecho de cada uno de e l los . 
Igualmente, para dichos ingresos, en el 
caso de los Munic ip ios de Ceuta y Me-
l i l l a , el n ú m e r o índice se fijará tomando 
como base el 50 por 100 de la respec
tiva población de derecho. Estas reduc
ciones no serán aplicables a los ingresos 
de los apartados e) y f) del mencionado 
ar t í cu lo . 

2. Las compensaciones por la supre--
sión del impuesto que gravaba el produc
to bruto de las explotaciones mineras se
r án actualizadas, a partir de 1 de enero 
de 1977, mul t ip l icándolas por el coeficien
te 2,5. Desde 1 de enero de 1978, tales 
compensaciones serán actualizadas anual
mente en la misma proporc ión en que se 
incrementen las participaciones del apar
tado g) del a r t ícu lo 121 para el conjunto 
de los Ayuntamientos beneficiarios. 

A r t . 124. 1. E l Minis ter io de H a 
cienda, a propuesta del de la Goberna
ción, podrá establecer limitaciones en las 
participaciones en los impuestos del E s 
tado para las Corporaciones que no u t i l i 
cen todos los tributos autorizados. 

2. Las cantidades resultantes de las l i 
mitaciones seña ladas en el apartado an
terior serán distribuidas por el Min i s t e 
r io de Hacienda entre los Munic ip ios de 
la misma provincia, de acuerdo con las 
normas que apruebe conjuntamente coa 
el de la Gobernac ión . 

A r t . 125. 1. Será de apl icación a las 
participaciones municipales de a t r i b u c i ó n 
directa en los impuestos del Estado k& 
dispuesto en el a r t ícu lo 120 de estas nor
mas. 

2. En cuanto a las participaciones de 
dis t r ibuc ión centralizada y objetiva, el. 
Minis ter io de Hacienda real izará t a m b i é a 
entregas per iódicas a las Corporaciones 
Locales, en los plazos que fije conjunta
mente con el Minis ter io de la Goberna
ción , con el ca rác te r de pagos a cuenta 
de la r ecaudac ión que se obtenga. 

3. E l importe de las entregas a cuen-. 
ta, que se comun ica rá a las respectivas 
Corporaciones Locales, se calculará ea 
función de la recaudac ión del ejercicio 
anterior y se cifrará en el importe de d i 
cha recaudac ión . 

4. E l Minister io de Hacienda formu
lará una l iquidación individual de c a r á c 
ter anual para cada uno de los A y u n t a 
mientos por las distintas participaciones 
a que se refieren los apartados e), f) y 
g) del a r t ícu lo 121. Dichas liquidaciones 
serán reclamables en vía económico-ad 
ministrativa. 

C A P I T U L O VIII 

Tributos con fines no fiscales 

A r t . 126. 1. Los Ayuntamientos po
drán establecer tributos con fines no fis
cales. 

2. Dichos tributos se regirán por lo 
dispuesto en los ar t ícu los 473 a 475, am
bos inclusive, del vigente texto articulado 
de la ley de Régimen Local , en tanto no 
se apruebe el desarrollo articulado de la 
Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de 
Bases del Estatuto del Régimen Local . 

C A P I T U L O I X 

Prestación personal y de transportes 
A r t . 127. 1. Los Ayuntamientos de 

Municipios de hasta 10.000 habitantes y 
las Juntas vecinales de las Entidades lo 
cales menores pod rán imponer la presta
ción personal y de transportes. 

2. Dicha pres tac ión se regulará por lo 
establecido en los a r t ícu los 564 a 571, 
ambos inclusive, del vigente texto refun
dido de la ley de Régimen Local , hasta 
tanto se apruebe la ar t iculac ión de la Ley 
41/1975, de 19 de noviembre, de Bases 
del Estatuto del Régimen Local . 
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C A P I T U L O X 

Recursos de las Entidades locales 
menores 

A r t . 128. 1. La Hacienda de las E n 
tidades locales menores es tará constitui
da por los siguientes recursos: 

a) Ingresos de Derecho privado. 
b) Subvenciones y otros ingresos de 

Derecho públ ico . 
c ) Tasas. 
d) Contribuciones especiales. 
e) Ingresos procedentes de operacio

nes de c réd i to . 
t) Tributos con fines no fiscales, 
g) Multas. 
2. Serán aplicables a los recursos re

lacionados en el n ú m e r o anterior las dis
posiciones de los cap í tu los correspon
dientes sobre las Haciendas municipales, 
con las adaptaciones derivadas del carác
ter de ingresos propios de las Entidades 
locales menores que tienen los mismos. 

3. Las Entidades locales menores po
d r á n imponer la pres tac ión personal y de 
transporte de acuerdo con las mismas 
normas establecidas para los Ayuntamien
tos. 

4. N o procederá tal imposición por las 
Entidades locales menores cuando la tu
viere acordada el Ayuntamiento con ca
rác te r de generalidad. 

C A P I T U L O X I 

Recursos de las Mancomunidades y 
Agrupaciones municipales y de los 

Consorcios 
A r t . 129. 1. La Hacienda de las Man

comunidades y Agrupaciones municipales 
y de los Consorcios estará constituida por 
los siguientes recursos: 

a) Ingresos de Derecho privado. 
b) Subvenciones y otros ingresos de 

Derecho públ ico. 
c) Tasas por la pres tac ión de servicios 

o la real ización de actividades de su com
petencia. 

d) Contribuciones especiales para la 
ejecución de obras o para el estableci
miento, ampl iac ión o mejora de servicios 
de la competencia de dichas Entidades. 

e) Los procedentes de operaciones de 
c réd i to . 

f) Multas . 
2. Será de aplicación a las menciona

das Entidades lo dispuesto en el t í tu lo I 
de estas normas respecto de los ingresos 
a que se refiere el n ú m e r o anterior. 

3. T a m b i é n cons t i tu i rán recursos de 
estas Entidades las aportaciones de los 
Munic ip ios o, en su caso, Diputaciones 
que integren o formen parte de las mis
mas. Dichas aportaciones serán determi
nadas de acuerdo con lo establecido en 
los Estatutos respectivos. 

T I T U L O II 

Hacienda provincial 

C A P I T U L O P R I M E R O 

De los ingresos provinciales en general 

A r t . 130. L a Hacienda de las provin
cias estará constituida por los siguientes 
recursos: 

a) Ingresos de Derecho privado. 
b) Subvenciones y otros ingresos de 

Derecho públ ico . 
c) Tasas. 
d) Contribuciones especiales. 
e) Recargos sobre impuestos estata

les. 
f) Par t ic ipación en impuestos estata

les. 
g) Ingresos procedentes de operacio

nes de c réd i to . 
h) Tributos con fines no fiscales. 
i) Multas. 

C A P I T U L O II 

Ingresos de Derecho privado 

A r t . 131. T e n d r á n la considerac ión de 
ingresos de Derecho privado: 

' a) Los frutos, rentas o intereses de los 
bienes y derechos de cualquier clase que 
tengan la condición de patrimoniales con 
arreglo a la Ley, así como también los 
ingresos procedentes de la enajenación y 
g ravámenes de dichos bienes y derechos. 

b) Los rendimientos, ingresos, partici
paciones y beneficios l íquidos proceden
tes de centros, establecimientos, bienes, 
actividades y servicios. 

c) Las donaciones, herencias, legados 
y auxilios de toda índole procedentes de 
particulares, aceptados por la Dipu tac ión . 

Ar t . 132. E n ningún caso t e n d r á n la 
consideración de ingresos patrimoniales 
los que procedan, por cualquier conducto, 
de los bienes de dominio púb l ico provin
cial . 

A r t . 133. Los ingresos derivados de 
la enajenación o gravamen de bienes o 
de derechos que tengan la condic ión de 
patrimoniales no pod rán destinarse a la 
f inanciación de gastos corrientes, salvo 
que se trate de parcelas sobrantes de vías 
públ icas provinciales, no edificables, o de 
efectos no utilizables en servicios provin
ciales. 

C A P I T U L O III 

Subvenciones y otros ingresos de 
Derecho público 

A r t . 134. 1. Las subvenciones de to
da índole que la Dipu tac ión obtenga con 
destino a obras y servicios provinciales no 
podrán ser aplicadas a atenciones distin
tas de aquellas para las que fueron otor
gadas, salvo, en su caso, los sobrantes no 
reintegrables cuya ut i l ización no estuvie
se prevista en la conces ión . 

2. Para que tales recursos puedan f i 
gurar como ingresos del presupuesto, es 
necesario que estén previamente concedi
dos y aceptados por la Dipu tac ión . 

C A P I T U L O I V 

Tasas provinciales 

Art ícu lo 135. Las Diputaciones p o d r á n 
establecer tasas: 

, a) Por la ut i l ización privativa o por el 
aprovechamiento especial de bienes o ins
talaciones de uso públ ico provincial . 

b) Por la pres tac ión de servicios o la 
real ización de actividades de la compe
tencia provincial , que beneficien especial
mente a personas determinadas o, aunque 
no las beneficien, les afecten de modo 
particular, siempre que, en este ú l t imo 
caso, la actividad provincial haya sido 
motivada por dichas personas, directa o 
indirectamente. 

A r t . 136. 1. E l establecimiento de 
tasas por aprovechamiento especial exigi
rá que se d é alguna de las condiciones 
siguientes: 

a) Que el aprovechamiento produzca 
restricciones del uso púb l ico o especial 
deprec iac ión de los bienes e instalacio
nes. 

b) Que el aprovechamiento tenga por 
fin un beneficio particular, aunque no 
produzca restricciones de uso públ ico , n i 
deprec iac ión especial de bienes o instala
ciones. 

2. En las tasas a que se refiere el 
apartado b) del a r t í cu lo anterior, se en
tenderá que existe mot ivac ión directa o 
indirecta por parte de los particulares, 
cuando con sus actuaciones o negligencias 
obliguen a las Diputaciones a realizar de 
oficio actividades o a prestar servicios por 
razones de seguridad, salubridad o mora
lidad, de abastecimiento u orden urban í s 
t ico. 

A r t . 137. N o es tarán sujetas las u t i 
lizaciones privativas o los aprovechamien
tos especiales de bienes o instalaciones de 
uso públ ico provincial que efectúen los 
titulares de concesiones de servicios de 
transportes colectivos interurbanos, siem
pre que estén directamente relacionados 
con dichos sefvicios. 

A r t . 138. Se en tende rán comprendidos 
en el a r t í cu lo 125, a), las utilizaciones 
privativas y los aprovechamientos espe
ciales siguientes: 

a) Ins ta lac ión de rejas de piso, lucer-
narios, respiraderos, puertas de entrada, 
bocas de carga o elementos análogos que 
ocupen el suelo o subsuelo de las carre
teras, caminos y demás vías públ icas pro
vinciales. 

b) Ocupac ión del vuelo de las carre
teras, caminos y d e m á s vías públ icas pro
vinciales con elementos constructivos ce
rrados, terrazas, miradores, balcones, mar
quesinas, toldos y otras instalaciones se
mejantes voladizas sobre la vía públ ica . 

c) Ver t ido y desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas en terrenos 
de uso públ ico provincial . 

d) Cons t rucc ión en carreteras, cami
nos y demás vías públ icas provinciales, 
de atarjeas y pasos sobre cunetas y en 

terraplenes para vehícu los de cualquier 
clase, así como para el paso de ganado. 

e) Muros de con tenc ión o sosteni
miento de tierras, edificaciones o cercas, 
ya sean és tas definitivas o provisionales, 
en vías públ icas provinciales. 

f) Reserva especial de parada de ve
hículos y de carga o descarga de mercan
cías de cualquier clase no comprendidas 
en la excepción prevista en el art. 137. 

g) Cons t rucc ión de cisternas o aljibes 
en terrenos de uso públ ico provincial don
de se recojan aguas pluviales. 

h) Depós i tos y aparatos distr ibuido
res de combustibles y, en general, de cual
quier a r t í cu lo o mercanc ía en terrenos de 
uso púb l ico provincial . 

i) Tendidos, tuber ías y galerías para 
las conducciones de energía e léct r ica , 
agua, gas o cualquier otro fluido, incluí-
dos los postes para l íneas , cajas de ama
rre, de d is t r ibuc ión , de registro, etc., en 
terrenos de uso públ ico provincial . 

j) Ins ta lac ión de transformadores en 
quioscos o cámaras sub t e r r áneas ocupan
do terrenos de uso púb l ico provincial , as í 
como básculas y otros aparatos de medir 
o pesar. 

k) Ins ta lac ión de anuncios ocupando 
terrenos de dominio públ ico provincial o 
visibles desde las carreteras, caminos ve
cinales y d e m á s vías públ icas provincia
les. 

1) Colocación de sillas, tribunas, me
sas y otros elementos análogos en terre
nos de uso púb l ico provincial . 

m) Ins ta lac ión de puestos, barracas y 
casetas de venta, espec táculos o recreo en 
terrenos de uso públ ico provincial . 

n) Apertura de zanjas y calas en las 
carreteras, caminos y d e m á s vías públ icas 
provinciales, para la ins ta lación o repa
ración de cañer ías , conducciones y otras 
instalaciones. 

0) Saca de arenas y d e m á s materiales 
de cons t rucc ión en terrenos de dominio 
públ ico provincial . 

p) Cualesquiera otras uti l izacio n e s 
privativas y aprovechamientos especiales 
de naturaleza análoga. 

A r t . 139. 1. Se en t ende rán compren
didos en el a r t í cu lo 135, b), los servicios 
o actividades siguientes: 

a) Autor izac ión para util izar en pla
cas, patentes y otros distintivos análogos 
el escudo de la provincia. 

b) Documentos que expida o de que 
entienda la Admin i s t r ac ión provincial o 
sus Autoridades, a instancia de parte. 

c) Servicio de ext inción de incendios, 
así como de pro tecc ión de personas y bie
nes, c o m p r e n d i é n d o s e t ambién la cesión 
del uso de maquinaria y equipos adscritos 
a estos servicios, tales como escalas, cu
bas, motobombas, barcas, etc. 

d) Servicios de laboratorios provincia
les o cualquier otro establecimiento de 
sanidad e higiene. 

e) Asistencia y estancia en hospitales 
médico-qui rúrg icos , ps iquiá t r icos y espe
ciales, dispensarios y demás establecimien
tos benéfico-asis tenciales provinciales, i n 
cluso cuando los gastos deban sufragarse 
por otras entidades de cualquier natura
leza. 

f) Asistencia y estancias en residen
cias de ancianos, guarder ías infantiles, 
centros de recuperac ión o rehabi l i tac ión, 
albergues u otros establecimientos de na
turaleza análoga. 

g) Enseñanzas especiales en estableci
mientos docentes provinciales. 

h) Visitas a museos y exposiciones, 
parques zoológicos, bibliotecas y otros 
centros análogos. 

1) Suministro de agua a domici l io , 
energía eléctr ica y otros abastecimientos 
públ icos , incluidos los derechos de engan
che de l íneas y colocación y ut i l ización 
de contadores e instalaciones análogas , 
cuando dichos servicios sean prestados 
por la Diputac ión . 

j) Cualesquiera otros servicios o ac
tividades de naturaleza análoga a los an
teriores. 

2. Las tasas por pres tac ión de los ser
vicios enumerados en los apartados e), f) 
y g) del n ú m e r o 1 de este a r t í cu lo no se 
exigirán a las personas incluidas en la Be
neficencia de cualquiera de los M u n i c i 
pios de la provincia respectiva. 

A r t . 140. Será de apl icación analógica 
a las tasas provinciales, en todo lo que 
no esté especialmente determinado en el 
presente capí tu lo , lo dispuesto para las 

tasas municipales en el capí tu lo IV del 
t í tu lo primero de las presentes normas. 

C A P I T U L O V 

Contribuciones especiales provinciales 

A r t . 141. 1. Las Diputaciones pro
vinciales p o d r á n establecer contribucione^ 
especiales para la ejecución de ° b r a ^ e . 
para el establecimiento, ampliación o n» 
jora de servicios provinciales, siempre q 
a consecuencia de aquél las o de est « 
además de atender al in te rés común o g 
neral, se beneficie especialmente a v&s. 
ñas determinadas, aunque dicho beneti 
no pueda fijarse en una cantidad concr 
ta. 

2. E l aumento de valor de determma-
das fincas como consecuencia de t a 

obras o servicios t e n d r á , a estos efeci . 
la cons iderac ión de beneficio especial-

A r t . 142. T e n d r á n la consideración as 
obras y servicios provinciales: 

a) Los que realicen las provincias den
tro del á m b i t o de su capacidad y comp* 
tencia para cumplir los fines que les es 
atribuidos, excepción hecha de los q 
aquél las ejecuten en concepto de due 
de sus bienes patrimoniales. r 

b) Los que realicen las provincias p 
haberle sido concedidos o t ransfer í 0 

por otras Administraciones P u b h c a ¡H 0 

aquellos cuya ti tularidad hayan asum 
de acuerdo con la Ley. 

c) Los que realicen otras A d m i n i s ^ 
ciones públ icas con aportaciones de 
Diputaciones provinciales. En este sup 
to se cons ide ra rán obras o servicios P 
vinciales la parte de és tos cuya finani 
ción sea cubierta con fondos procede 
de las mismas. o n -

A r t . 143. 1. P o d r á n imponerse^ y 

tribuciones especiales para las oor 
servicios siguientes: v ¡ . 

a) Establecimiento y mejora del se 
ció de ext inción de incendios. a ] e 5 

b) Cons t rucc ión de embalses, ca ^ 
y otras obras para la irrigación de 
cas. 0 . 

. c) Obras de cap tac ión , embalse, ep 
sito, conducc ión y depurac ión de <»s 
para el abastecimiento. at,uaS 

d) Estaciones depuradoras de 
residuales y colectores generales. 

- - c o n s t a e) Desmonte, terraplenado y 
ción de muros de contenc ión ni ue muros ae conieut-»»"" rnien i y ' 

f) Obras de desecac ión y s a n ^ u i d a s e 

de defensa de terrenos contra a 
inundaciones, así como la regui* 
desviación de cursos de agua. 

ción y 

de ca-
g) Cons t rucc ión y conservación 

minos, vías locales y comarcales. o b r a S 

h) Cuando por transferencia o , e j e . 
o servicios de competencia m u m y ^ e\ 
cuten algunas de las comprendid 
ar t ícu lo 26, 1. s o 

i) As imismo, t r a t á n d o s e TV^n i s t r a -
servicios realizados por otras , ¡ c a s & 
ciones públ icas con ayudas econo ^ Q t . 
las Diputaciones provinciales, P° - b u C i o n e S 

dar éstas la imposic ión de contri P 
especiales, cuando aquellas ° b r a f ¡ s m a c l a ' 
cios, a su vez, devengaron esta M i n i s t r a 
se de tributos a favor de la Ad» 
ción ejecutante. , a c o r ^ a r 

l Las Diputaciones P o d r a . n ¡ h u C i o n e S 

t ambién la impos ic ión de c o n t r i ^ d e 

especiales por cualquier otra ^ jas 
obras o servicios, siempre que s \, 
circunstancias previstas en el ar • j a 

A r t . 144. 1. Cuando se ^ # ¡ 3 ^ ' 

imposic ión de contribuciones K s e r v i -
la parte del coste de las ° b r a S

s a t i S f a c e r 

cios que como m á x i m o deberán ^^e^ 
conjuntamente las personas . e s P t e s , t c ' 
te beneficiadas serán las siguie ^ 
niendo en cuenta la naturaleza 
obra o servicio: trate A p 

a) E l 50 por 100 cuando se ¿e 
establecimiento y mejora aei • \¿ s& 
ext inción de incendios, cuyo imp ^ en 
distribuido con arreglo a lo a ™ v

d e es ta* 
el apartado b) del ar t ículo 
normas. c P trate 

b) E l 90 por 100 cuando y 0tt& 
cons t rucc ión de embalses, can 
obras para la irr igación de tin JJ ¿j jr 

c) E n el caso a que se re* ^ 
t ícu lo 142, b), de t r a n s f e r e n c i a ^ . ^ e 
o servicios de competencia r " a b l e C i d í > e 

porcentaje máx imo será el es f 0 D 
el a r t ícu lo 29, atendiendo ai ta c i ó n c 
gatorio o potestativo de la

 , m ije z a de 
la esfera municipal y la natura 
obras o servicios a realizar-
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d) Hasta el 50 por 100 cuando se tra 
*?. de obras de c a p t a c i ó n , embalse, depo
r t o , c o n d u c c i ó n y d e p u r a c i ó n de aguas 
Para el abastecimiento y para estaciones 
depuradoras de aguas residuales y eolec-
ores generales. Dentro de este l ími te se 

Ponderará l a importancia relat iva de l i n 
eres p ú b l i c o y de los intereses pa r t í cu la 

res 
d e que se trate. 

2 - E n los d e m á s casos, la parte de 
oste a repartir entre los contribuyentes 

Jo Podrá exceder del 50 por 100. Para la 
de terminación de este porcentaje se apl i 

a / á la misma regla del apartado d) del 
n u m e r o anterior 

Ar t . 145, Cuando las obras o servicios 
e la competencia munic ipa l o provincia l 

sean realizados o prestados, bien por los 
j u n t a m i e n t o s con la c o l a b o r a c i ó n eco-
fornica de las Diputaciones o bien por 
e s t a s con aportaciones de aqué l los , y siem
pre que se impongan contribuciones es 
Peciales con arreglo a lo dispuesto en los 
a r t í c u l o s 26 y 143 de estas normas, la tra 
^ t a c i ó n y ges t ión del expediente de apli 
C a c i ó n de contribuciones especiales y la 
recaudación de las mismas se h a r á por la 
Admin i s t r ac ión que tome a su cargo la 
realización de la obra o p r e s t ac ión de l 
servicio, sin perjuicio de que cada C o r p o 
r a c i ó n conserve su competencia respecta 
V a en orden a los acuerdos de impos ic ión , 
e n su caso, y de a p r o b a c i ó n de l expedien
te de ap l icac ión . E n el supuesto de que 
e' expediente de ap l icac ión no fulera apro
bado por una de dichas Adminis t raciones , 
Quedará sin efecto la unidad de expedien 
te, tramitando separadamente cada una de 
eHas las actuaciones que procedan. 

A r t . 146. Será de apl icac ión ana lógica 
a las contribuciones especiales impuestas 
Por las Diputaciones provinciales, en todo 
'o que no es t é especialmente determina
do en e l presente cap í tu lo , lo dispuesto 
Para las contribuciones especiales en el 
Capítulo V del t í t u l o pr imero de las pre
sentes normas. 

C A P I T U L O V I 

Recargos y participaciones provinciales en 
impuestos de! Estado 

SECCION PRIMERA. RECARGOS PROVINCIA
LES SOBRE IMPUESTOS ESTATALES 

A r t . 147. 1. Se ap l i ca rán los siguien
tes recargos en favor de las Diputaciones 
*°bre los impuestos exigidos por el Es
tado: 

a) Sobre la cuota fija o de licencia 
d e l impuesto sobre actividades y benéfi
cos comerciales e industriales, el cuaren
ta por ciento. 

b) Sobre la cuota fija o de licencia 
jjel impuesto sobre el rendimiento del tra
p í o personal, en la parte correspondien-

e a profesionales y artistas, el cuarenta 
p 0 r ciento. 
, 2- Dichos recargos c o r r e s p o n d e r á n a 
. a s Diputaciones o, en su caso, Cabi ldos 

sulares, en cuyo terr i tor io se ejerza la 
t ¡

r ofes ión , industr ia , comercio, arte o ac
edad gravados. 

^ N o obstante l o previsto en el n ú -
v anterior, cuando una actividad gra-
aut 3 . a ^ e c t a r e a varias provincias, quedan 
Q ° r i z a d o s los Minis te r ios de Hacienda y 
la f

e r n a c r á n para regular conjuntamente 
t a c ° r m a d e d i s t r i buc ión entre las D i p u -
r r e

l 0 n e s . d e l importe de los recargos co-
t e r j S p o n d i e n t e s y de acuerdo con los c r i -
l 0 s adecuados a las circunstancias de 
l 0 s diversos supuestos, sin perjuicio de 
d e . r e c a r g o s correspondientes a Empresas 
v a r ¡ r a n s P o r t e s que tengan establecidos en 
r a ( } 3 s Provincias puntos regulares de pa-
bn¡,J e s t -aciones, oficinas, etc., se d is t r i 
en I n entre las Diputaciones interesadas 
l °s d P r o p o r c i ó n en que se hallen los gas-
P r 0 v ¡ e dichas Empresas en las respectivas 
r e t r ; K

n c i a s ' Por sueldos, jornales y otras 
a c i o n e s del personal. 

1. Se apl icará un recargo 
sobre todas las operaciones 

H Q i i r n P u e s t o general sobre el tra
to "| de las Empresas y no exentas, excep-
^ a n t í d e i m P ° r t a c i ó n y expor t ac ión . L a 

a de este recargo se rá : 
r r e b e l 50 por 100 sobre la cuota co
pulo d l e n t e a las operaciones de prés -
^Pósi t 7 ? r é d i t o > y a las operaciones de 
v ' s t a s

 a r r e g u l a r y otras semejantes, pre-
l 0 24

 € n los apartados B) y D) del a r t í cu -
d e l texto refundido del impuesto. 

b) De l 5 por 100 sobre la cuota co 
rrespondiente a las operaciones de sumi 
nistro de energía e léct r ica . 

c) Los siguientes porcentajes sobre la 
base de las d e m á s operaciones sujetas a l 
impuesto: 

— Operaciones realizadas por fabrican 
tes o industriales, 0,50 por 100. 

— Operaciones de los comerciant e s 
mayoristas, 0,10 por 100. 

— Operaciones realizadas por fabrican
tes o industriales cuando concurran 
las circunstancias del n ú m e r o 2 de 
la letra A del a r t í cu lo 16 del texto 
refundido del impuesto, 0,60 por 
100. 

— Ejecución de obras, arrendamiento 
de bienes y p re s t ac ión de servicios 
no incluidos en el pá r r a fo a), com
prendidos en el apartado C) del ar 
t ículo 24 del texto refundido del 
impuesto, 0,70 por 100. 

— Espec tácu los c inematográ f i cos , 0,70 
por 100. 

— Otros espec tácu los , 0,35 por 100 
— Adquis ic ión de productos naturales, 

0,50 por 100. 
— Otras operaciones t íp icas , no especi 

ficadas, de las Empresas, 0,50 por 
100. 

— Seguros de cosas y responsabilidad 
c i v i l , 0,70 por 100. 

— Seguros que tengan por objeto la 
vida de personas, 0,35 por 100. 

— Operaciones de capi ta l izac ión , 0,35 
por 100. 

— Operaciones de transporte, 0.70 por 
100. 

2. En cuanto al sujeto pasivo, deven
go, r epe rcus ión y pago de este recargo, 
se e s t a r á a las normas establecidas para 
el impuesto estatal correspondiente, de
b i é n d o s e gestionar d icho recargo conjun
ta y acumuladamente con él. 

3. Este recargo no será aplicable en 
las provincias Canarias, ni en Ceuta y M e 
l i l l a . 

A r t . 149. 1. Se apl icará un recargo 
provincia l sobre la base de los impuestos 
especiales de fabr icac ión , con arreglo a 
los tipos siguientes: 

a) Aguardientes y alcoholes neutros, 
desnaturalizados, 12 pesetas hectoli tro 

b) Aguardientes compuestos v licores, 
30 p tas /Hl . 

c) A z ú c a r , 6 ptas/Om. 
d) Glucosa , 13 ptas/Qm\ 
e) Melazas, 1,50 ptas/Qm. 
f) Edulcorantes qu ímicos y de s ín te

sis, 3 ptas/Kg. 
g) Cervezas, 12 p tas /Hl . 
h) Jarabes y bebidas refrescantes, 1,50 

por 100 sobre precio. 
i) S u c e d á n e o s del café corriente. 0.10 

ptas /Kg. 
j) S u c e d á n e o s de extractos solubles, 

0,30 ptas /Kg. 
2. E n cuanto al sujeto pasivo, deven

go, r epe rcus ión y pago de este recargo, se 
es ta rá a las normas establecidas para el 
impuesto estatal correspondiente, d e b i é n 
dose gestionar dicho recargo conjunta y 
acumuladamente con él. 

3. Este recargo no será aplicable en 
las provincias Canarias, ni en Ceuta y M e 
j i l la . 

A r t . 150. E l importe de las cantida
des recaudadas por la Hacienda del Es
tado por los recargos provinciales a que 
se refieren los dos a r t í cu los anteriores, 
se d i s t r ibu i r án por el Min i s t e r io de H a 
cienda entre las Diputaciones Provinc ia
les, de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera.—Cada Dipu tac ión perc ib i rá 
anualmente, como cuota m í n i m a y fija, 
una cantidad no inferior a la que hubie
re percibido en el ejercicio de 1975 por 
el arbi tr io provincial del impuesto gene
ral sobre el t ráf ico de Empresas y por el 
arbitr io provincial sobre los impuestos 
especiales sobre la fabr icación. 

Segunda.—El incremento recaudatorio 
que se produzca por los mencionados re
cargos se d i s t r ibu i rá entre las Diputacio
nes de rég imen c o m ú n , en la siguiente 
forma: 

a) E l 80 por 100 en p r o p o r c i ó n al nú
mero de habitantes de cada provincia , 
teniendo en cuenta los ú l t i m o s padrones 
municipales quinquenales aprobados por 
las Delegaciones Provinciales del Insti tu
to Nacional de Es tad ís t ica . 

b) E l 20 por 100 restante en propor
ción inversa al nivel e c o n ó m i c o provin-
c iaL determinado és te por el gasto anual 
medio de consumo por persona, calcula

do por el Instituto Nacional de Es tad í s t i 
ca o por el índ ice que en lo sucesivo pue
da sustituirlo y refleje el indicado nivel . 
A estos efectos, se t end rá en cuenta el úl
t imo publicado antes de 1 de enero del 
ejercicio de que se trate. 

SECCION SEGUNDA.—PARTICIPACIONES PRO
VINCIALES EN IMPUESTOS ESTATALES 

A r t . 151. 1. Las Diputaciones Pro 
vinciales perc ib i rán asimismo una pa r t i d 
pac ión del 1 por 100 de los impuestos i n 
directos enumerados en el c a p í t u l o 2 del 
estado letra Bj de los Presupuestos Ge 
nerales del Estado. Esta pa r t i c ipac ión con
t inua rá siendo efectiva para cada uno de 
los impuestos incluidos en dicho cap í tu lo 
aun cuando se °4tere su nomenclatura y 
en su caso, clasificación dentro de los re 
feridos Presupuestos. 

2. E l importe de dicha pa r t i c ipac ión 
se d i s t r ibu i rá por el Minis ter io de H a 
cienda entre las Diputaciones Provinc ia 
les y, en su caso, Cabildos insulares, de 
acuerdo con las siguientes reglas 

Primera.-—Cada Dipu tac ión perc ib i rá 
una cantidad en p ropo rc ión al n ú m e r o de 
habitantes de la respectiva provincia , te
niendo en cuenta los ú l t imos padrones 
municipales quinquenales aprobados por 
las Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Es tad í s t i ca 

Segunda.—Para determinar la cant idad 
a percibir por los Cabi ldos insulares de 
las provincias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas, se t end rá en cuenta el 17 
por 100 de la pob lac ión de la isla respec
t iva, determinada en la forma seña lada en 
la regla anterior». 

Tercera.—Los Ayuntamiento de Ceuta 
y Me l i l l a t a m b i é n pe rc ib i rán , como si se 
tratare de Dipu tac ión Provinc ia l , una can 
tidad en p r o p o r c i ó n al 50 por 100 de la 
poblac ión de derecho respectiva. 

SFCCION TERCERA.—DISPOSICIONES 
COMUNES 

A r t . 152. Será de apl icac ión a las 
Diputaciones Provinciales el a r t í c u l o 119. 
1 y 2, de estas normas en lo referente a 
la ges t ión y r e c a u d a c i ó n de los recargos 
municipales. 

A r t . 153. Las Delegaciones terri toria
les de Hacienda rea l izarán entregas pe
r iód icas a las Diputaciones Provinciales 
por cuenta de las participaciones y recar
gos que corresponden a las mismas en la 
forma y plazos que se determinan en los 
a r t í cu los 120 y 125 de estas normas. 

TITULO III 

Crédito local 

CAPITULO UNICO 

Regulación de las operaciones de crédito 

A r t . 154. 1. E l Estado favorecerá el 
acceso de las Corporaciones Locales al 
c r é d i t o oficial y privado. 

2. Las Corporaciones Locales p o d r á n 
concertar operaciones de c réd i to con 

a) Entidades oficiales de c réd i to . 
b) Cajas de A h o r r o . 
c) Banca privada. 
d) Sociedades cooperativas de c réd i to . 
e) D e m á s Entidades de c réd i to priva

do sometidas a la f iscal ización de los ór
ganos competentes del Minis te r io de H a 
cienda, a t r avés del Insti tuto de C r é d i t o 
Oficial o del Banco de España . 

A r t . 155. Sin perjuicio de l o estable
c ido en estas normas, reglamentariamen
te se r egu la rán y f o m e n t a r á n cuantas t éc 
nicas o medios permitan facilitar a las 
Corporaciones Locales los recursos finan
cieros precisos para atender sus necesi
dades. 

A r t . 156. Las Entidades Locales po
d r á n ut i l izar cualesquiera de las siguien
tes formas de o b t e n c i ó n de c r é d i t o : 

a) Emis ión de e m p r é s t i t o s . 
b) Conversiones totales o parciales, de 

su Deuda. 
c) Contratos de p r é s t a m o . 
d) Convenios para el pago de sus deu

das financieras. 
e) Operaciones de tesore r ía . 
A r t . 157. 1. Las Entidades Locales 

p o d r á n emitir e m p r é s t i t o s o concertar 
p r é s t a m o s para financiar las siguientes 
atenciones: 

a) Cubr i r los gastos extraordinarios 
de invers ión consignados en los presu
puestos aprobados legalmente, incluido el 
pago de honorarios a técn icos por redac
c ión de proyectos y d i recc ión de obras. 

b) Munic ipa l iza r o provincia l izar se r 
v ic ios en la forma y condiciones estabter> 
cidas legalmente. 

c) Dotar las fundaciones, sociedades 
con responsabilidad l imi tada y d e m á s per
sonas jur íd icas que tengan a su cargo tk 
gest ión de determinados servicios. L a dto-
tac ión de que se trata só lo p o d r á d e s t i 
narse al establecimiento o a m p l i a c i ó n <fc 
los elementos de su activo, o bien a a u 
mento de capital o de las reservas, p e r o 
en n ingún caso p o d r á aplicarse a compen-. 
sar la descap i ta l i zac ión derivada de b is 
pé rd idas sufridas. 

d) Dotar los gastos originados a c o n 
secuencia de epidemias, inundaciones. XQ> 
cendios u otras calamidades publicarse 
siempre que así lo requieran c i rcuns tan-
cias de notoria anormalidad o urgencia. 

e) Para cubrir el ant icipo del impone-
te, total o parcial , de las deudas t r ibu ta 
rias que hubieran sido objeto de pago 
aplazado o fraccionado, especialmente en 
los casos de contribuciones especiales, * 
igualmente respecto a los recursos proce
dentes de subvenciones concedidas p o r 
entes púb l i cos y aceptados por las Enti
dades locales, o de las enajenaciones de 
bienes de su patr imonio igualmente auto
rizadas y formalizadas. 

2. Salvo las operaciones de t e s o r e r í a 
previstas en el apartado e) del a r t í c u 
lo 156, en n ingún caso el importe de las 
operaciones de c r é d i t o p o d r á destinare* 
a satisfacer obligaciones de c a r á c t e r o r 
dinario n i a sufragar aquella parte del gas
to que deba ser cubierta por contr ibucio- . 
nes especiales. 

A r t . 158. Los productos de los e m 
prés t i t o s , p r é s t a m o s u operaciones de c r é 
di to d e b e r á n ser objeto de con tab i l idad 
separada de los d e m á s recursos que in
tegran el erario de la C o r p o r a c i ó n L o c a l % 

conforme a las normas que reglamentaria
mente se establezcan. 

A r t . 159. Para facilitar e l cumplimien
to de las obligaciones financieras que 
traigan las Entidades locales por loa en»--
prés t i t o s o p r é s t a m o s que concierten p o 
d r á n , vencidos los c r é d i t o s , autorizar n 
sus acreedores a percibir el importe 4% 
los mismos con cargo a los recursos qur« 
aquéllas e spec í f i camente señalen. 

Art. 160. 1. La duración de los «Oh» 
préstitos, préstamos o créditos mo p o d r í 
exceder de veinte años. 

2. Las operaciones de t e sore r ía deb*-* 
r án cancelarse en todo caso en 1a fecha 
de l iqu idac ión del presupuesto que íe s i r 
viera de base. 

A r t . 161. 1. E n el caso de e m i s i ó n 
de t í tu los de Deuda, las Corporaciones 
Locales fijarán, dentro de los l ími tes 
la au to r i zac ión dispensada, las caracterfa-
ticas financieras de los que hayan de emi
tir, atendiendo a la s i tuac ión del mercado, 
pudiendo establecer un t ipo de i n t e r é s va-, 
riable. 

2. La co locac ión de los t í t u los del e m 
p r é s t i t o p o d r á realizarse, en lo no previs
to en la citada au to r i zac ión , ut i l izando a l 
guno de los siguientes procedimientosr 

a) Venta en firme, mediante subasta 
públ ica en Bolsa. 

b) Suscr ipc ión públ ico , asegurada o 
no por Bancos, Cajas de A h o r r o u otras 
Entidades de c r é d i t o , previo concurso pú
bl ico para la d e t e r m i n a c i ó n del grupo ase^ 
gurador. 

A r t . 162. 1. Las Corporaciones L o 
cales p o d r á n convertir a un nuevo signo 
de Deuda todos o algunos de sus t í t u l o s 
en c i rcu lac ión . 

2. La conve r s ión será voluntaria para 
los titulares de aqué l los , debiendo la Cor
porac ión emisora amortizar en tales casos 
el capital de los t í t u los de quienes n o 
acepten las nuevas condiciones en los pía* 
zos y a los tipos establecidos en las ba
ses de emis ión . L a a m o r t i z a c i ó n de d i c h o 
capital p o d r á financiarse mediante prés
tamo. 

A r t . 163. 1. Las Entidades locales 
no p rec i sa rán a u t o r i z a c i ó n para concertar 
p r é s t a m o s en los siguientes supuestos: 

a) Para operaciones de c r é d i t o dest i
nadas a gastos de invers ión cuya c u a n t í a 
no rebase el 5 por 100 del presupuesto 
dc la Ent idad local de que se trate. 

b) Cuando el c r é d i t o se destine a fi-, 
nanciar obras y servicios incluidos en pla
nes provinciales debidamente aprobados, 

2. Para que la a u t o r i z a c i ó n no sea 
necesaria se p rec i sa rá en todo caso que 
la carga financiera anual derivada de l a 
suma de las operaciones vigentes concer-> 




